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LEY Nº 8.236

El Senado y Cámara de Dipu-
tados de la Provincia de Mendoza,
sancionan con fuerza de

L E Y:

TITULO I:
NORMAS GENERALES

CAPITULO I:
Ámbito de aplicación

Artículo 1º - La presente ley
en ejercicio de facultades no de-
legadas regula el procedimien-
to para la aplicación de la Ley
17.801 en la Provincia de Men-
doza.

CAPÍTULO II:
Documentos registrables
Artículo 2° - El Registro de la

Propiedad Inmueble tomará razón
de los documentos públicos de
origen notarial, judicial o adminis-
trativo, que se refieran a inmue-
bles ubicados en la Provincia de
Mendoza:
a) Por los que se constituyan,

transmitan, declaren, modifi-
quen o extingan derechos rea-
les;

b) Por los que se traben, aclaren,
reinscriban o cancelen medi-
das cautelares;

c) Y de los documentos que por
excepción establezcan leyes
especiales.
Artículo 3° - No son documen-

tos registrables:
a) Las cesiones de derechos y

acciones posesorias.
b) Los contratos de locación y sus

transferencias salvo lo dispues-
to por la Ley 13.246.

c) Los boletos de compraventa no
incluidos en las Leyes 14.005 y
19.724.

d) Las declaratorias de herederos
con excepción de las solicita-
das por oficio o testimonio Ley
22.172.

e) Las cesiones de derechos he-
reditarios.

f) Los referidos a derechos de
sepulcros.

g) Todo otro documento que fuera
portante de derechos persona-
les.

CAPITULO III:
Requisitos de los documentos

registrables
Artículo 4º - A los efectos de su

inscripción los documentos debe-
rán:
a) Estar constituidos por escritura

pública, resolución judicial firme
o resolución administrativa se-
gún legalmente corresponda y
sus originales o copias autori-
zados por quien está facultado
para hacerlo; revestir el carác-
ter de auténticos, hacer plena
fe por sí mismos o por otros
complementarios en cuanto al
contenido objeto de la inscrip-
ción, sirviendo inmediatamen-
te de título al dominio, derecho
real o asiento practicable.

b) Si se constituyeran, transmitie-
ran, declararan, modificaran o
extinguieran derechos reales,
hacer constar la clave o código
de identificación de las partes
intervinientes otorgado por la
Administración Federal de In-
gresos Públicos o por la Admi-
nistración Nacional de la Segu-
ridad Social, de corresponder.

c) Si fuesen de origen notarial, re-
unir los requisitos establecidos
por la Ley Notarial.

d) Si fuesen instrumentos priva-
dos, presentarse por quien
acredite un interés legítimo con
firma certificada por Notario o
autoridad competente.

e) Cumplimentar aquellos requisi-
tos que en forma específica de-
termine la legislación de fondo
para el acto instrumentado.
Artículo 5º - Documentos de ex-

traña jurisdicción:
a) Si fuesen de origen notarial de-

berán estar debidamente lega-
lizados.

b) Si emanasen de autoridad judi-
cial, se adecuarán a lo dispues-
to por la Ley 22.172, las normas
procesales respectivas o a lo
establecido en los convenios
interjurisdiccionales.
En ambos casos deberán pre-
sentarse con una solicitud
suscripta por abogado o procu-
rador expresamente autorizado
para realizar la gestión ante el
Registro. Los profesionales
peticionarios serán responsa-
bles del cumplimiento de las
obligaciones tributarias im-
puestas por el Código Fiscal.
Artículo 6º - Documentos otor-

gados en el extranjero:
a) Si fuesen de origen notarial de-

berán cumplir lo dispuesto por
los correspondientes Conve-
nios o Tratados Internacionales,
debiendo en el supuesto que se
dispusiesen derechos reales
constar en instrumento público,
estar legalizados y ser
protocolizados por orden de juez
competente ante notario de la
Provincia de Mendoza.

b) Si fuesen de origen judicial, de-
berán cumplir con los procedi-
mientos mencionados en el in-
ciso precedente y por las nor-
mas procesales de la Provincia
de Mendoza.

CAPITULO IV:
Rogatoria

Artículo 7º - Los documentos
referidos en el Art. 2° incisos a) y
c) de la presente ley, deberán ser
presentados con una solicitud. La
misma contendrá firma del profe-
sional peticionario, su sello o acla-

ración y en su caso, firma certifi-
cada del peticionario. El formula-
rio será determinado por la Direc-
ción del Registro, debiendo con-
tener:
a) Individualización del autorizan-

te y del peticionario de la ins-
cripción del documento.

b) Datos del documento presen-
tado.

c) Acto que se pretende inscribir.
d) Ubicación del inmueble, nota

de inscripción del dominio y, de
corresponder, los asientos de
gravámenes o medidas
cautelares respecto a los cua-
les deban realizarse anotacio-
nes o inscripciones.
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e) Determinación del o de los su-
jetos otorgantes del acto.
Las solicitudes de certificados
de ley, informes, y traba, cance-
lación, reinscripción o aclara-
ción de medidas cautelares de-
berán consignar los datos con-
tenidos en el Título Segundo:
Publicidad, Capítulo II Certifica-
dos, Capítulo III Informes y Títu-
lo Cuarto: Medidas cautelares,
respectivamente.
Artículo 8º - Cuando los peti-

cionarios no fueren los
autorizantes del documento o su
reemplazante legal, se observarán
las siguientes reglas:
a) Si se tratase de los otorgantes

del documento, deberán fijar su
domicilio en la Provincia de
Mendoza y autenticar su firma
ante notario o funcionario auto-
rizado.

b) Si se tratare de personas dis-
tintas de los otorgantes, ade-
más de cumplir con los recau-
dos del inciso anterior, deberán
justificar su interés legítimo en
la inscripción del documento y
acompañar la documentación
que lo acredite ante la Dirección
del Registro, la que decidirá por
resolución fundada.

c) Si se tratare de letrados o pro-
curadores su representación
deberá surgir del documento
que se pretende inscribir o ser
acreditada por otros instrumen-
tos idóneos.

d) Si se tratare de funcionarios
públicos con atribuciones exclu-
sivas reguladas por leyes es-
peciales, su carácter deberá re-
sultar del documento que se
pretende registrar.
Artículo 9º - La solicitud de ins-

cripción podrá ser desistida des-
de su presentación hasta antes de
la firma del asiento de inscripción.

El desistimiento deberá ser
solicitado por el peticionario, el ofi-
ciante o el autorizante del docu-
mento.

CAPITULO V:
Ordenamiento diario

Artículo 10 - Los instrumentos
que ingresen al Registro serán or-
denados con numeración única y
cronológica, indicando fecha y
hora, ante la oficina, en el horario
y con el procedimiento tecnólogico
que determine la Dirección.

Podrá requerirse recibo del
ingreso mediante la colocación
de constancia de número de or-
denamiento diario, fecha y hora
en una o más copias que debe-
rá acompañar, idénticas al ins-
trumento.

Artículo 11 - Cuando el Notario
actúe con la excepción autorizada
por el artículo 10 inciso 8) de la
Ley 3058, la escritura será pre-

sentada directamente ante el Jefe
de Mesa de Entradas, quien com-
probará el cargo puesto por el no-
tario, le dará ingreso, indicará en
forma clara la fecha que rige su
prioridad, e inmediatamente la re-
mitirá al área correspondiente
para el control de su prioridad.

CAPÍTULO VI:
Matriculación

Artículo 12 - El folio destinado
a cada inmueble tendrá la carac-
terística de ordenamiento que de-
termine la Dirección del Registro,
de manera que permita practicar
los siguientes asientos y anota-
ciones:
a) Número de matrícula y número

de identificación del departa-
mento asignado al inmueble y
nomenclatura catastral.

b) Designación de lote y manza-
na, fracción o unidad funcional
y mención del edificio, si corres-
pondiera.

c) Ubicación del inmueble.
d) Superficie según título, linderos,

medidas y demás elementos
descriptivos del inmueble, por-
centaje e inscripción del regla-
mento y, si existiere, superficie
según plano y su número.

e) Antecedentes de dominio o
matrículas de origen.

f) Nombre o nombres completos
en minúscula y apellido en ma-
yúscula de los titulares del do-
minio. Deberá consignarse tipo
y número de documento distin-
guiendo: si fuesen personas fí-
sicas se colocará: Documento
Nacional de Identidad, Libreta
Cívica, o Libreta de Enrolamien-
to; si fuesen extranjeras Docu-
mento Nacional para Extranje-
ros, Pasaporte o Documento
idóneo. En estos casos se con-
signará estado civil y nacionali-
dad. Tratándose de Personas
jurídicas nombre completo sin
iniciales o abreviaturas, salvo
que así fuese su nombre, tipo
societario si correspondiera y
domicilio. En todos los casos
deberá colocarse clave o códi-
go de identificación otorgado
por la Administración Federal
de Ingresos Públicos (A.F.I.P.) o
ANSES, según corresponda.

g) Derechos reales, afectaciones
a regímenes especiales y las
limitaciones y restricciones que
se refieran al dominio.

h) Las cancelaciones que corres-
pondan a los registros practica-
dos.

i) Constancia de las certificacio-
nes que con reserva de priori-
dad se expidan.

j) Constancias de expedición de
informes solicitados por el Tri-
bunal para subasta de inmue-
bles según lo dispuesto por el

Art. 250 del Código Procesal
Civil de la Provincia y sus modi-
ficatorias.
Artículo 13 - En la constancia

de expedición de certificados con
reserva de prioridad se consigna-
rá: número de entrada y fecha de
expedición, plazo de vigencia, mo-
tivo y notario o funcionario que lo
otorgara. Si se solicitase sobre
parte de mayor extensión se agre-
gará la superficie, y si se hubiese
requerido respecto de un inmue-
ble perteneciente a un loteo se
agregará la designación, la super-
ficie y el número de plano.

Artículo 14 - Para su matricula-
ción los inmuebles se determina-
rán o especificarán sobre la base
del documento presentado a ins-
cribir, debiendo el registrador veri-
ficar su concordancia con su an-
tecedente de dominio.

Artículo 15 - Las inscripciones
o anotaciones se practicarán por
estricto orden cronológico que
impida intercalaciones entre los
de su misma especie, con el de-
bido detalle de las circunstancias
particulares que resulten de los
respectivos documentos, espe-
cialmente en cuanto al derecho
que se inscriba.

Los asientos resultantes se-
rán confeccionados por el agente
de inscripción quien colocará sus
iniciales y lo firmará en forma abre-
viada. Luego, serán confrontados
por el registrador responsable,
quien los firmará y sellará, de con-
formidad a los medios tecnológi-
cos que la Dirección indique.

Artículo 16 - La Dirección del Re-
gistro determinará el texto que co-
rresponda a cada uno de los asien-
tos que deban practicarse, así como
las abreviaturas que resulten con-
venientes para las inscripciones.

Artículo 17 - Antes del cierre del
asiento registral podrán
subsanarse los errores cometi-
dos al confeccionarlo. Las en-
miendas deberán salvarse de
puño y letra del registrador, quien
estampará su firma. Cerrado el
asiento registral no podrán corre-
girse los errores en que se hubie-
se incurrido sino con otro asiento
redactado de conformidad a lo
previsto en el Título  Séptimo, Ca-
pítulo I, Rectificación.

TITULO II:
PUBLICIDAD
CAPITULO I:

Disposiciones comunes
Artículo 18 - A los efectos esta-

blecidos en el artículo 21 de la Ley
17.801 y sus modificatorias, po-
drán acceder a los asientos regís-
trales, además de sus titulares:
a) El Poder Judicial de la Nación,

de las Provincias y los Ministe-
rios Públicos.

b) Los Organismos del Estado
Nacional, Provincial y Municipal.

c) Quienes ejerzan la función nota-
rial o las profesiones de abogado,
procurador, ingeniero, agrimensor,
corredor inmobiliario, arquitecto,
contador público, martillero y aque-
llos que requieran dicha informa-
ción para el ejercicio de su profe-
sión y fuesen expresamente auto-
rizados por la Dirección, por reso-
lución fundada.

d) Quienes no estando compren-
didos en la enumeración pre-
cedente, acrediten tener interés
legítimo.

CAPITULO II:
Certificados

Artículo 19 - Los certificados a
que se refieren los artículos 23 a
25 de la Ley 17.801 y sus modifi-
catorias, podrán ser solicitados
únicamente por un notario -para
si o para otro notario- y por funcio-
narios públicos autorizantes de
documentos que constituyan,
transmitan, modifiquen o cedan
derechos reales sobre inmuebles.

Los plazos de vigencia de la
reserva de prioridad son los esta-
blecidos en el artículo 24 de la Ley
17.801 y sus modificatorias.

Artículo 20 - La solicitud de cer-
tificación deberá contener:
a) Nombre, apellido del notario o

funcionario solicitante, su firma
y sello, con indicación de la
sede y número de registro no-
tarial y circunscripción judicial a
la que pertenece, juzgado, se-
cretaría, fuero, jurisdicción y ca-
rátula del juicio o datos del ex-
pediente administrativo, según
corresponda.

b) Nombres, apellido y tipo y nú-
mero de documento de identifi-
cación del titular registral, acep-
tándose solamente los previs-
tos en el artículo 12.

c) Individualización del inmueble:
c.1 Si se tratase de su totalidad:

ubicación, nota de inscrip-
ción y superficie según títu-
lo. Si estuviese sometido a
Propiedad Horizontal desig-
nación de la unidad funcio-
nal, superficie cubierta total
y porcentaje en los bienes
comunes.

c.2 Si se tratase de parte o res-
to de superficie: ubicación,
nota de inscripción y super-
ficie según título, aclarando
que es fracción determina-
da o parte de mayor; exten-
sión. Si la parte a disponer
perteneciese a loteo, debe-
rá consignar la designación
del lote, manzana y número
de plano.

d) Expresión de su motivo: trans-
misión, constitución, modifica-
ción o cesión de derecho real.
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e) Indicación clara de las perso-
nas respecto de las cuales se
solicita certificación sobre inhi-
biciones, debiendo
consignarse los mismos datos
personales que para su traba.
El error u omisión de alguno de
los datos consignados podrá
ocasionar la devolución del cer-
tificado. En tal caso deberá de-
jarse constancia de su presen-
tación en el asiento de dominio,
salvo cuando existiere imposi-
bilidad de determinarlo por ser
el motivo del rechazo la errónea
nota de inscripción del inmue-
ble denunciada por el solicitan-
te.
Cuando se realizare escritura
de Reglamento de Copropie-
dad y Administración simultá-
neamente con la transmisión o
gravamen de unidades de do-
minio exclusivo, la solicitud de
certificación deberá consignar
tal circunstancia, con indicación
de las unidades objeto del acto
de transmisión y/o gravamen.
Los documentos que conten-
gan estos actos deberán ser
presentados simultáneamente,
salvo el caso de inscripción an-
terior del Reglamento.
Deberá presentarse una solici-
tud de certificado por cada in-
mueble.
Artículo 21 - La Dirección, acor-

de con la evolución de los medios
tecnológicos que se incorporen,
determinará los requisitos forma-
les de la solicitud, el sistema por
el que se expedirá el certificado y
el procedimiento a seguir.

Artículo 22 - El plazo de vigen-
cia del certificado comienza a las
0:00 horas del día de la presenta-
ción de su solicitud.

Artículo 23 - El certificado de
ley otorga reserva de prioridad in-
directa a favor del notario, su ads-
crito, su reemplazante legal o fun-
cionario público que lo requirió, y
solo para el motivo para cuyo otor-
gamiento se haya solicitado.

Artículo 24 - El certificado de
ley únicamente protege con reser-
va de prioridad indirecta al motivo
solicitado.

Artículo 25 - El Registro debe-
rá poner a disposición del solici-
tante los certificados a los dos (2)
días hábiles de su presentación.
El Plazo será de cinco (5) días há-
biles, por excepción, cuando el
certificado tuviese por objeto un in-
mueble:
a) Pertenecientes a un loteo;
b) Destinado a callejón comunero

de indivisión forzosa;
c) Sometido a Propiedad Horizon-

tal;
d) O tuviese otro documento ingre-

sado con anterioridad, pendien-

te de inscripción, cuyo plazo de
anotación no se hubiese venci-
do.
Artículo 26 - Cada certificado

despliega su propia reserva de
prioridad desligada de cualquier
otra anterior.

Artículo 27 - Estando vigente un
certificado no se expedirá otro al
mismo funcionario,
procediéndose en ese caso a su
rechazo con la constancia respec-
tiva, salvo que se hubiese solici-
tado para otro acto. Si fuere otro el
funcionario solicitante, el segun-
do certificado deberá expedirse en
forma Condicional al primero.
Cuando en un mismo día y en re-
lación a un mismo inmueble se
solicitara más de un certificado se
expedirá primero el ingresado en
primer término y el segundo en
forma Condicional al primero.

Artículo 28 - La prioridad de la
escritura será a partir del momen-
to de su presentación al Registro
cuando se otorgue:
a) Sin haberse requerido certifica-

do.
b) Habiendo vencido el plazo de

validez del certificado.
c) Para un motivo distinto al solici-

tado en el certificado.
d) Por un notario o funcionario dis-

tinto al que lo solicitó, salvo que
expresamente se hubiese indi-
cado en la solicitud que sería
utilizado por un notario o funcio-
nario distinto y fuese otorgado
por éste.

e) Cuando la primera o ulterior
copia de escritura se presenta
para su inscripción vencido el
plazo de 45 días de otorgado el
acto, aún cuando se hubiese
otorgado estando vigente el cer-
tificado.

CAPITULO III:
Informes

Artículo 29 - Las solicitudes de
informe, según su tipo, deberán
contener:
a) De Titularidad: nombre y apelli-

dos completos, tipo y número
de documento, aceptándose
solamente los previstos el Ca-
pítulo VI, Matriculación, artículo
12. En el caso, que fuese solici-
tado por interesado no incluido
en el art. 18 inc. c) deberá ade-
más consignar fecha de naci-
miento, estado civil, aclarando
de ser casado si se trata de pri-
mera o ulteriores nupcias y ape-
llido y nombre del padre y de la
madre.

b) De Inhibición: Si se tratara de
personas físicas: nombres y
apellidos completos; y tipo y
número documento; aceptándo-
se solamente los previstos en
el Capítulo VI, Matriculación, ar-
tículo 12. Si fuesen personas

Jurídicas: nombre completo sin
iniciales o abreviaturas, salvo
que así fuese su nombre; tipo
societario si correspondiera y
clave de identificación otorgado
por la Administración Federal
de Ingresos Públicos.

c) De estado jurídico del inmue-
ble:
Si se tratase de su totalidad: ubi-
cación, nota de inscripción y su-
perficie según título. Si estuvie-
se sometido a Propiedad Hori-
zontal designación de la unidad
funcional, superficie cubierta
total y porcentaje.
Si se tratase de parte o resto de
superficie: ubicación, nota de
inscripción y superficie según
título, aclarando que se trata de
fracción determinada o parte de
mayor extensión. Si la parte a
disponer perteneciese a loteo,
deberá consignar la designa-
ción del lote, manzana y núme-
ro de plano.
En todos los casos deberá es-
tar firmado y con sello o aclara-
ción del solicitante e indicarse
su destinatario.
Deberá presentarse una solici-
tud de informe por cada inmue-
ble.
Artículo 30 - El Registro expe-

dirá informes sobre titularidades
de dominio y estado jurídico de los
inmuebles correspondientes a las
notas de inscripción consignadas
por el solicitante. Si de los asien-
tos registrales no surgieran con
precisión los datos requeridos, se
le comunicará al solicitante, quien
previo estudio de antecedentes
registrales o si correspondiere
estudio de títulos, podrá requerir
la rectificación del asiento, acom-
pañando la documentación que la
motiva o dejando constancia de
dicha documentación en forma
fehaciente mediante escritura pú-
blica.

Artículo 31 - La publicidad
registral de los asientos compren-
de la de todos los documentos in-
gresados a la fecha, de su expe-
dición. Si existieran documentos
pendientes de inscripción no se
dará publicidad hasta tanto sean
procesados en los tiempos pre-
vistos por la ley, salvo expresa au-
torización de Dirección para darla
en un plazo menor.

CAPITULO IV:
Consultas personales

Artículo 32 - La documentación
registral podrá ser consultada en
el lugar y forma que fije la Direc-
ción del Registro, quedando pro-
hibido el uso de elementos que
hagan posible su alteración, pér-
dida, deterioro o sustracción.

La consulta directa de asien-
tos podrá ser reemplazada total o

parcialmente por la entrega de co-
pias o por otros medios técnicos
de reproducción. Cuando la con-
sulta directa de asiento resulte im-
prescindible a criterio del solici-
tante, la Dirección podrá acceder
a exhibirlos bajo las normas que
determine.

En cada caso, quien efectúe la
consulta deberá acreditar el carác-
ter que invoca y justificar el interés
relacionado con ella.

CAPITULO V:
Publicidad Caratular

Artículo 33 - La publicidad
caratular prevista en el artículo 28
de la Ley 17.801 y sus modificato-
rias se asentará en los márgenes,
al final de la última foja útil del do-
cumento o a falta de espacio, en
foja que se agregará a tal efecto.
Si algún asiento hubiese sido ob-
servado o devuelto la misma de-
berá practicarse por separado.

Los raspados, interlineados o
enmendados serán salvados por
el registrador responsable a con-
tinuación de la última palabra del
texto de la nota y antes de la firma.

TITULO III:
DERECHOS REALES

CAPITULO I:
Disposiciones comunes

Artículo 34 - Los documentos
notariales, judiciales o administra-
tivos por los que se constituyan,
modifiquen, transmitan, declaren
o extingan derechos reales debe-
rán contener los requisitos forma-
les que disponen la legislación
nacional y provincial, los códigos
procesales y las normas
registrales.

CAPITULO II:
Titulares registrales

SECCION I:
Menores e incapaces

Artículo 35 - Tratándose de
menores cuya representación
fuere ejercida por sus padres, se
entenderá que la adquisición se
hace por el menor, inscribiéndo-
se en consecuencia el inmueble
a nombre de éste.

Del instrumento que se pre-
senta a inscribir deberá surgir cla-
ramente la exacta voluntad de las
partes:
a) Si la adquisición la efectúa el

menor o incapaz, actuando a
través de sus representantes
legales o necesarios o

b) Si la adquisición la efectúan sus
representantes legales o nece-
sarios, con estipulación a favor
del menor, se tomará razón de
la misma en el asiento respec-
tivo. En este caso, cuando se
presente el documento de acep-
tación se efectuará un nuevo
asiento a nombre del dueño del
negocio, salvo que la adquisi-
ción se presente para su ins-



BOLETIN OFICIAL - Mendoza, viernes 23 de setiembre de 20119404

cripción juntamente con el do-
cumento de aceptación, en cuyo
caso el inmueble se inscribirá
a nombre del menor, consig-
nando ambos documentos.
Artículo 36 - La representación

realizada por tutor o curador de
menores u otros incapaces, se
acreditará consignando en el do-
cumento la resolución que legiti-
me la investidura invocada y la au-
torización expresa, en el caso, para
el acto otorgado.

SECCIÓN II:
Gestión de negocios

Artículo 37 - Cuando en el do-
cumento de adquisición se
manifestare que ésta se realiza
para persona distinta de aquella
que aparece como adquirente en
el negocio, sin que exista repre-
sentación legal o convencional, el
asiento se confeccionará consig-
nando como titular a este último,
pero indicando la persona para la
cual se adquiere con los siguien-
tes datos: apellido y nombre, do-
cumento de identidad que legal-
mente corresponda; si el dueño
del negocio es una sociedad, de-
berá consignar: nombre social,
domicilio y datos del contrato cons-
titutivo.

La omisión o error material
en el acto de adquisición de al-
gunos de los datos de identifi-
cación del dueño del negocio
podrán subsanarse de confor-
midad a lo dispuesto en el título
"Rectificación" del presente re-
glamento.

Artículo 38 - Registrado el do-
mino o condominio con las con-
diciones expresadas en la prime-
ra parte del artículo anterior, la
persona para quien se declaró
hacer la adquisición podrá asu-
mir  la titularidad del asiento por
declaración unilateral manifesta-
da por escritura pública, en la que
se cumplirán los requisitos exigi-
dos por el artículo 23 de la Ley
17.801 y sus modificatorias. La
asunción de titularidad del asien-
to se efectuará en el estado de
plenitud o limitación en que ésta
se encuentre, siendo aplicables
a tales efectos lo dispuesto en los
artículos 5°, 17, 23, 25 y concor-
dantes de la ley citada en el pre-
sente artículo. Al registrarse la
aceptación, no se calificará la in-
hibición del gestor, titular registral
del inmueble.

Artículo 39 - Hasta que se re-
gistre la manifestación a que se
refiere el artículo anterior, el titular
del asiento estará legitimado
registralmente para otorgar cual-
quier acto de transmisión o cons-
titución de derechos reales, pero
no podrá reemplazar la persona
física o jurídica para la que origi-

nariamente expresó adquirir, sal-
vo que el reemplazo se dispusie-
ra judicialmente, o tratándose de
sociedades, éstas se hubieren
transformado, escindido o fusio-
nado en cuyo caso deberán rela-
cionarse claramente las circuns-
tancias respectivas.

SECCIÓN III:
Sociedades

Artículo 40 - En los casos de
cambio del nombre social y de los
arts. 74, 82, 88 y c.c. de la Ley
19.550, se tomará razón del cam-
bio de nombre, fusión, transforma-
ción o escisión, con la acredita-
ción del acto inscripto en el Re-
gistro Público de Comercio por
oficio librado por el mismo o por
escritura pública. Se calificará la
inhibición de la sociedad modifi-
cada, transformada, fusionada o
escindida.

Artículo 41 - Cuando la trans-
misión del inmueble se efectuara
por aporte para integrar el capital
social, de conformidad al art. 38
de la Ley 19.550, el documento de-
berá consignar:
a) Los datos del instrumento

constitutivo de la sociedad;
b) Que el transmitente integra la

sociedad y que la transmisión
del dominio se realiza como
aporte a la sociedad en forma-
ción.
Artículo 42 - Cuando la socie-

dad en formación transmitiese,
adquiriese o gravase inmuebles,
será materia de calificación nota-
rial el cumplimiento del art. 183 de
la Ley de Sociedades Comercia-
les.

Artículo 43 - La toma de razón
de la inscripción definitiva de la so-
ciedad se hará con la presenta-
ción del instrumento constitutivo
de la sociedad, si este contuviere
los aportes de inmuebles; o las
escrituras de transferencia por
aporte, oportunamente inscriptas
en forma preventiva, consignando
en nota marginal o escritura com-
plementaria los datos de inscrip-
ción en el Registro Público de Co-
mercio que corresponda.

Artículo 44 - En los asientos de
transferencia de inmuebles efec-
tuadas por los socios a la socie-
dad, no tratándose de aportes ori-
ginarios, se tomará razón consig-
nando expresamente el título cau-
sal.

CAPÍTULO III:
Tracto Abreviado

Artículo 45 - El tracto abreviado
se aplicará en todos los supues-
tos en que las normas sustancia-
les confieran facultades
dispositivas a titulares de dere-
chos reales y siempre que el do-
cumento que se pretende inscri-
bir se baste a sí mismo en cuanto

a la relación de antecedentes que
legitimen al disponente del dere-
cho.

En el supuesto del art. 16 inc.
d) de la Ley 17.801, son simultá-
neos los documentos que se re-
fieren a negocios jurídicos que
versen sobre el mismo inmueble,
otorgados en el mismo día, aun-
que hayan intervenido distintos
funcionarios y sean de distinta
naturaleza y jurisdicción. Bastará
para la registración la sola presen-
tación del segundo o ulterior do-
cumento.

No podrá aplicarse el art. 16
inc. d) de la Ley 17.801 a la trans-
ferencia de dominio o constitución
de otro derecho real sobre unida-
des de propiedad horizontal sin
tener previa o simultáneamente
inscripto el Reglamento de Copro-
piedad y Administración.

Para registrar un documento en
el que el transmitente o constitu-
yente del derecho no sea el titular
registral, deberá constar en el mis-
mo la relación pormenorizada y
completa de todas las adjudica-
ciones, transmisiones o mutacio-
nes desde quien figure inscripto,
conforme lo establece el art. 16 in
fine de la Ley 17.801.

Artículo 46 - El asiento de ins-
cripción se confeccionará
individualizando todos los docu-
mentos que legitimen la titularidad
del derecho real del otorgante:
a) En los documentos notariales:

Nombre y número de registro
del Notario interviniente, núme-
ro, fojas y fecha de la escritura.

b) En los documentos judiciales o
administrativos: juzgado y se-
cretaría o repartición pública, nú-
mero de expediente y carátula,
fojas y fecha de los documen-
tos que integren el título judicial
o administrativo.
Artículo 47 - En las escrituras

por tracto abreviado, en los casos
que correspondiere, el notario au-
torizante deberá dejar constancia
del pago a la Caja de Jubilacio-
nes y Pensiones de Abogados y
Procuradores de la Provincia de
Mendoza y de las conformidades
de los profesionales intervinien-
tes, según lo dispuesto por los
artículos 20 de la Ley 5059, 30 de
la Ley 3641 y 4, segundo párrafo
de la Ley 8100. Cuando al notario
no le consten los pagos pero haya
practicado una retención de los
montos necesarios para pagar los
mismos, lo hará expreso en la
escritura. Caso contrario se prac-
ticará una inscripción Provisional.

CAPITULO IV:
Dominio y condominio

SECCIÓN I:
Disposiciones comunes

Artículo 48 - El registro del do-

minio o del condominio dará lu-
gar, en la forma en que la Direc-
ción determine, a la apertura del
folio a que se refiere el artículo
11 de la Ley 17.801 y sus modifi-
catorias y al artículo 12 de la pre-
sente Ley, si el inmueble no es-
tuviera matriculado con anterio-
ridad.

Artículo 49 - Los documentos
notariales, judiciales o administra-
tivos que contuviesen mutaciones
a la titularidad dominial deberán
acompañar o consignar número y
fecha del certificado catastral, de
lo que el registrador dejará cons-
tancia en el asiento de inscripción.
Si en el documento los omitiese
se practicará una inscripción Pro-
visional.

SECCIÓN II:
Títulos notariales

Artículo 50 - En las escrituras
públicas en las que se adjudiquen
derechos reales de conformidad
a lo dispuesto por el art. 3462 del
Código Civil, se verificará el cum-
plimiento de los aportes profesio-
nales ante la Caja de Jubilacio-
nes y Pensiones de Abogados y
Procuradores de la Provincia de
Mendoza y de las conformidades
de los profesionales intervinien-
tes, según lo dispuesto por los
artículos 20 de la Ley 5059 y 30 de
la Ley 3641.

Artículo 51 - El testimonio de la
escritura de protocolización de las
actuaciones judiciales o adminis-
trativas, deberá contener la men-
ción del juzgado o entidad, carátu-
la, número de expediente, fecha,
fojas y la transcripción de la parte
pertinente de los documentos que
integran el título judicial o admi-
nistrativo.

SECCIÓN III:
Títulos judiciales
y administrativos

Artículo 52 - Los títulos judicia-
les o administrativos deberán pre-
sentar para su inscripción el ex-
pediente y la primera copia o testi-
monio para el adquirente expedi-
do por la autoridad judicial o ad-
ministrativa según corresponda,
de los documentos que integran
el título; o el testimonio de la es-
critura de su protocolización, de-
biendo cumplir con la especiali-
dad en cuanto al sujeto, al objeto y
al derecho.

Se dará publicidad cartular de
la inscripción en el expediente y
en la primera copia o testimonio
presentado.

Artículo 53 - Cuando se ad-
quiere el dominio o condominio en
subasta judicial se calificarán los
documentos que integran el título
judicial:
a) Acta de remate.
b) Auto de aprobación.
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c) Cesión de derechos y acciones,
si correspondiera.

d) Acta de entrega de posesión.
e) Oficio o rogatoria que ordena la

inscripción.
Artículo 54 - Respecto a las

medidas cautelares se procede-
rá conforme a lo dispuesto en la
Sección Medidas Cautelares de la
presente reglamentación.

Artículo 55 - El registro del do-
minio o condominio adquirido por
usucapión se efectuará sobre la
base de la sentencia, respectiva.
El documento deberá bastarse a
sí mismo en cuanto a la indivi-
dualización del inmueble
usucapido, de sus adjudicatarios
y de los antecedentes registrales,
indicando en su caso la nota de
inscripción y superficie adjudica-
da. Si el inmueble usucapido tie-
ne más de un antecedente
registral, deberá consignar todos
los asientos de dominio, deter-
minando en forma precisa qué
superficie corresponde a cada
uno de ellos. Si el dominio no re-
conoce antecedente registral, así
deberá expresarlo la respectiva
sentencia.

Artículo 56 - La adjudicación de
bienes en el proceso de divorcio
se inscribirá, cumpliendo con to-
dos los requisitos registrales, con
la protocolización o presentación
del expediente y de la primera co-
pia o testimonio expedidos por el
Tribunal de los documentos que
integran el título judicial:
a) Sentencia de divorcio.
b) Convenio de Partición u Opera-

ciones de inventario, avalúo y
adjudicación de bienes.

c) Auto de aprobación.
d) Oficio que ordene la inscripción

o rogatoria.
Artículo 57 - La adjudicación de

bienes del causante en el proce-
so sucesorio se inscribirá, cum-
pliendo con todos los requisitos
registrales, con la protocolización
o presentación del expediente y la
primera copia o testimonio expe-
didos por el Tribunal de los docu-
mentos que integran el título judi-
cial:
a) Declaratoria de herederos.
b) Cesión de derechos y acciones

-de corresponder-.
c) Convenio de Partición u Opera-

ciones de inventario, avalúo y
adjudicación de bienes.

d) Auto de aprobación.
e) Oficio que ordene la inscripción

o rogatoria.
Artículo 58 - En el supuesto

de inscripción de declaratorias
de herederos solicitadas por ofi-
cio o testimonio Ley 22.172, de-
berá distinguirse: si determinan
el porcentaje que corresponde a
cada heredero se inscribirá

como derecho real de dominio,
de lo contrario se anotará como
marginal.

Artículo 59 - Solo se tomará ra-
zón como publicidad noticia de Ios
oficios judiciales que informen la
fecha en que se realizará la su-
basta del inmueble, o de que se
hubiesen promovido acciones
sobre el dominio, o sobre consti-
tución, declaración, modificación
o extinción de cualquier derecho
real y la sentencia haya de ser
opuesta a terceros. Si el inmue-
ble ya hubiese sido subastado se
Devolverá con Reserva de Priori-
dad hasta tanto se acompañen
las actas que integran el título a
fin de que se  inscriba el derecho
real.

Al documento por el que se
transmitiese el dominio que no
merite la publicidad noticia
inscripta, se le dará publicidad
cartular, debiendo cancelarse por
orden judicial.

Si del oficio resulta que se
pretende afectar parte de mayor
extensión de la superf icie
inscripta en el dominio, deberá
denunciarse la designación de
la fracción a afectar, su superfi-
cie, l ímites y medidas
perimetrales, debiendo además
denunciar número de plano si
fuese un inmueble pertenecien-
te a un loteo. En el caso que pre-
tendiese afectar una unidad de
un inmueble sometido a Propie-
dad Horizontal deberá
consignarse unidad, designa-
ción, piso o sector. Si del oficio
no surgiera que se pretende
afectar parte de mayor extensión
y el inmueble fuese loteo o estu-
viese sometido a Propiedad Ho-
rizontal se tomará razón sobre la
totalidad o resto del inmueble
según fuese el caso.

Caducan de pleno derecho,
sin necesidad de solicitud algu-
na, a los cinco años de la fecha de
su ingreso, salvo que estuviesen
vinculadas a delitos de lesa hu-
manidad.

CAPITULO V:
Usufructo, uso y habitación
Artículo 60 - El registro del de-

recho real de usufructo, uso y ha-
bitación sobre inmuebles se efec-
tuará aplicando, en lo pertinente,
las normas dispuestas para el
registro del derecho real de domi-
nio y condominio de este Regla-
mento y por las siguientes dispo-
siciones.

El asiento de inscripción de-
berá contener:
a) El nombre y número de docu-

mento del o de los usufructua-
rios.

b) Las  par tes  ind iv isas  que
afecta y a quienes correspon-

den, si fuera sobre porcen-
taje determinado en un con-
dominio.

c) El plazo, condición resolutoria
o cargo, si se consignara expre-
samente en el documento. Si no
consigna plazo se dejará cons-
tancia que es vitalicio, salvo que
el usufructuario fuese una per-
sona jurídica.

d) El derecho de acrecer entre dos
o más usufructuarios, si se es-
tipuló en el instrumento consti-
tutivo.

e) Su carácter gratuito u oneroso.
Artículo 61 - Si el derecho real

de usufructo, uso y/o habitación se
constituyese sobre parte de ma-
yor extensión, en el asiento de re-
gistro se consignarán todos los
datos que permitan determinar
precisamente la superficie afecta-
da.

Artículo 62 - No se registrará la
cesión del ejercicio del derecho
reaI de usufructo, por no estar
comprendido en el art. 2 de la Ley
17.801 y sus modificatorias.

Artículo 63 - El registro del de-
recho real de habitación del cón-
yuge supérstite establecido en el
artículo 3573 bis del Código Civil,
se practicará en base a la presen-
tación del documento judicial que
ordene su inscripción o de docu-
mento notarial, en el que además
de los recaudos registrales exigi-
bles, se consignará:
a) Los autos sucesorios, con indi-

cación de número, carátula, juz-
gado, secretaría y jurisdicción.

b) Cumplimiento de los requisitos,
establecidos en el artículo 3573
bis del Código Civil para la pro-
cedencia del derecho.

c) El auto que dispone la inscrip-
ción.

CAPITULO VI:
Servidumbres

Artículo 64 - El registro del de-
recho real de servidumbre se hará
mediante asientos recíprocos en
los inmuebles afectados, indican-
do si es dominante en la columna
D) del Folio Real, sirviente en la
columna B) del mismo, o su do-
ble carácter; si es condicional, fu-
tura, perpetua o temporaria y en
este último caso el plazo por el
que se lo constituye.

Artículo 65 - Las servidumbres
que se constituyan a favor de un
inmueble futuro o bajo condición
que suspenda el principio de su
ejercicio, se inscribirán en el
asiento originario y como
preexistentes en las transferen-
cias de partes, en oportunidad de
efectivizarse.

Artículo 66 - Estando determi-
nada la ubicación de la servidum-
bre en el título, si se dividiera el
predio sirviente, deberán determi-

narse las partes que quedan afec-
tadas y especificar la superficie,
límites y medidas perimetrales de
la franja sirviente en cada una de
las fracciones; o consignar que
determinada fracción, no está afec-
tada por la servidumbre preexis-
tente.

Si se dividiera el predio domi-
nante, se trasladará la inscripción
de la servidumbre como preexis-
tente, si no se ha cancelado total
o parcialmente.

Artículo 67 - La modificación o
ampliación del derecho real de
servidumbre se registrará en el
fundo sirviente, en la columna B)
del Folio Real, consignando su
vinculación con el asiento de cons-
titución y se especificarán los nue-
vos datos modificatorios o
ampliatorios de la inscripción pre-
existente. Si se modificara el o los
fundos dominantes, se dejará
constancia en las respectivas
matrículas, columna D) del Folio
Real.

Artículo 68 - Las servidumbres
administrativas de acueducto,
electroducto, gasoducto, oleoduc-
to o similares, a favor del Estado
Nacional o Provincial o de empre-
sas concesionarias de servicios
públicos, se registrarán según lo
dispongan las respectivas legis-
laciones.

CAPITULO VII:
Hipoteca

Artículo 69 - El acto constitutivo
de la hipoteca debe contener los
requisitos establecidos en el art.
3131 del Código Civil. En el asien-
to de registro se consignarán los
siguientes datos:
a) Monto del gravamen y naturale-

za del contrato a que accede.
b) Nombre completo y documento

del acreedor, si es sociedad se
dejará constancia del domicilio
social.

c) Condición o plazo, si lo consig-
nara.

d) Datos del acto constitutivo.
Artículo 70 - Si en los docu-

mentos se consignara
posposición del rango hipoteca-
rio, se tomará razón en el mismo
asiento cuando resulte del docu-
mento constitutivo de hipoteca; si
se encontrara en distinto o poste-
rior documento, la inscripción se
realizará en otro asiento,
indicándose con precisión el o los
asientos de hipoteca afectados.

Artículo 71 - En el caso de do-
cumento que contenga permuta o
reserva de rango, su registro po-
drá ser simultáneo con el de la
hipoteca o posterior a ella, debien-
do resultar del documento el con-
sentimiento expreso del acreedor
y el monto al que podrá alcanzar
la reserva. Los asientos que se
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practiquen en su consecuencia,
serán autónomos y se consigna-
rá en ellos el monto de la reserva
y, sólo si el documento lo contu-
viera, la individualización del futu-
ro acreedor hipotecario.

Artículo 72 - Cuando se
redujere el monto del gravamen
hipotecario, el asiento se denomi-
nará: "Reducción el Monto de la
Garantía Hipotecaria" y contendrá:
el monto hipotecario al que queda
reducido la garantía, datos de iden-
tificación del documento y la vin-
culación con el asiento hipoteca-
rio respectivo, lo que se publicitará
en el documento presentado.

Artículo 73 - Si se aumentare
el monto del gravamen hipoteca-
rio, se confeccionará un nuevo
asiento de hipoteca por amplia-
ción, considerándose
registralmente una nueva hipote-
ca, por lo que el documento debe-
rá reunir todos los requisitos ne-
cesarios para su inscripción.

Artículo 74 - No se tomará ra-
zón de las modificaciones de mu-
tuo comprendidas en el ámbito
obligacional que no modifiquen
elementos esenciales del contra-
to hipotecario.

Artículo 75 - Los pagarés que
se emitan, de conformidad a lo dis-
puesto por el art. 3202 y concor-
dantes del Código Civil, deberán
coincidir con los datos consigna-
dos en el documento de constitu-
ción hipotecaria en cuanto a su
número y monto.

Si se presentan conjuntamen-
te con el acto constitutivo de la hi-
poteca se dejará constancia en el
asiento de registro. Si se presen-
tan con posterioridad, deberá ad-
juntarse el testimonio de la escri-
tura de hipoteca. El registrador
consignará en ellos la nota de ins-
cripción, con indicación del asien-
to de la correspondiente hipoteca
y se dejará constancia en el docu-
mento constitutivo de la hipoteca.

Registrados los pagarés hipo-
tecarios, se tomará razón de su
endoso, con la presentación de la
respectiva solicitud y los pagarés
endosados, en los que se dejará
constancia de su inscripción.

Artículo 76 - Cuando las
preanotaciones hipotecarias, a
favor de los Bancos Oficiales, se-
gún el régimen del Decreto-Ley
15.347/46 ratificado por la Ley
12.962 fueren observadas, el
asiento de inscripción provisional
se practicará por ciento ochenta
(180) días o por el plazo previsto
para la preanotación hipotecaria
cuando este último fuere inferior.

CAPITULO VIII:
Anticresis

Artículo 77 - El registro del de-
recho real de anticresis sobre in-

muebles se efectuará aplicando
las normas contenidas en el "Re-
gistro de la Hipoteca" de este Re-
glamento.

CAPITULO IX:
Propiedad Horizontal

Artículo 78 - Los Reglamen-
tos de Copropiedad y Administra-
ción se presentarán acompaña-
dos por la rogatoria, redactada de
acuerdo a lo establecido en el
presente Reglamento; asimismo
se adjuntará copia del Regla-
mento de Copropiedad y Adminis-
tración y de la Planilla Declarativa,
firmada en original por el escri-
bano autorizante; y del plano de
Sometimiento a Propiedad Hori-
zontal, firmado por profesional
con título habilitante, visado y/o
aprobado por el organismo co-
rrespondiente.

Artículo 79 - La calificación
del Reglamento de Copropiedad
y Administración se efectuará en
la forma dispuesta para todos
los documentos registrables, y
además, se verificará el cumpli-
miento de los requisitos esta-
blecidos en el artículo 9° de la
Ley 13.512.

Artículo 80 - No se inscribirán
títulos por los que se constituyan
o transfieran el dominio u otros
derechos reales sobre pisos o
departamentos, cuando no se
encontrare inscripto, con anterio-
ridad o simultáneamente, el Re-
glamento de Copropiedad y Admi-
nistración.

Artículo 81 - Si el Reglamento
de Copropiedad y Administración
fuere inscripto provisionalmente,
la transmisión o gravamen de las
unidades respectivas quedará su-
bordinada al resultado de la ins-
cripción del reglamento, tomándo-
se razón de tales actos en forma
condicional, sin perjuicio de la ca-
lificación correspondiente al docu-
mento que instrumenta la trans-
misión o gravamen.

Artículo 82 - Cuando al inmue-
ble sometido a propiedad horizon-
tal le corresponda porcentaje in-
diviso de un pasillo comunero de
indivisión forzosa, el documento a
registrar deberá contener men-
ción precisa del prorrateo que se
haga del mismo y determinar el
porcentaje de dicho pasillo que le
corresponde a cada unidad.

Artículo 83 - Los Libros de Ac-
tas y de Administración del Con-
sorcio serán rubricados por el Re-
gistro de la Propiedad Inmueble,
en la forma y condiciones que de-
termine la Dirección.

SECCIÓN I:
Prehorizontalidad

Artículo 84 - El registro de los
documentos de la afectación de
inmuebles al régimen de prehori-

zontalidad y de los contratos de
ventas se efectuará en el lugar del
folio referido a Observaciones (D).

Artículo 85 - El documento de
afectación se presentará acompa-
ñado por la rogatoria redactada de
acuerdo a lo establecido en el pre-
sente Reglamento, asimismo se
adjuntará copia de dicho docu-
mento, firmada en original por el
escribano autorizante; en el que
deberá hacer constar que tiene a
la vista la siguiente documenta-
ción:
a) Copia autenticada del título de

dominio del referido inmueble.
b) Proyecto del reglamento de co-

propiedad y administración.
c) Copias de planos de proyectos

de obra visados y/o aprobados
por el organismo correspon-
diente.

d) Proyecto de subdivisión del in-
mueble.
Si la escritura no consigna es-
tas constancias, la inscripción
se efectuará en forma provisio-
nal hasta que cumpla con los
recaudos del Art. 3° de la Ley
19.724.
Artículo 86 - Los contratos de

ventas de las unidades funciona-
les se presentarán por duplicado,
con la firma de los contratantes
certificada por escribano en am-
bos ejemplares. El duplicado se
archivará en el registro, durante el
tiempo y la forma que disponga la
Dirección.

Artículo 87 - La desafectación
se inscribirá con la presentación
del documento notarial o judicial,
según corresponda, que acredite
el cumplimiento de los requisitos
establecidos en los arts. 6° y 7°
de la Ley 19.724 y sus modificato-
rias, respectivamente.

Artículo 88 - La Dirección del
Registro dispondrá las modalida-
des de procesamiento y custodia
de la documentación resultante de
los registros practicados como
consecuencia de lo dispuesto en
la presente Sección.

TÍTULO IV:
Medidas cautelares

CAPÍTULO I:
Disposiciones comunes

Artículo 89 - El peticionario de
la inscripción de oficios que orde-
nen la traba, reinscripción, aclara-
ción y/o cancelación de medidas
cautelares deberá acreditar su
identidad, ante la Mesa de Entra-
das del Registro, con la presenta-
ción del carné profesional o docu-
mento nacional de identidad.

Artículo 90 - Las solicitudes de
traba de medida cautelar, salvo de
inhibición deberán contener:
a) Nota precisa y completa de ins-

cripción del inmueble.
b) Apellido y nombres del titular o

titulares registrales a afectar
con la medida, salvo en la ano-
tación de litis.

c) Tipo de medida.
d) Número de autos, carátula, nú-

mero de juzgado, fuero y cir-
cunscripción a la que pertene-
ce.

e) Si se pretendiese afectar parte
de mayor extensión: designa-
ción de la fracción, superficie,
límites y medidas perimetrales,
debiendo además denunciar
número de plano si fuese loteo.
En el caso de inmueble some-
tido a Propiedad Horizontal
debe consignarse unidad, de-
signación, piso o sector.

f) Firma y sello del Juez, Secreta-
rio o Agente Fiscal y sello del
Tribunal.
En la traba de embargo deberá
además denunciarse moneda
y monto.
Deberá presentarse una solici-
tud por cada inmueble.
Artículo 91 - Serán devueltas

las medidas cautelares:
a) Que requieran afectar derechos

y acciones;
b) Que tengan por objeto afectar

el cincuenta por ciento del cón-
yuge no titular;

c) Que dispongan inhibiciones
voluntarias;

d) Que soliciten afectar el derecho
real de hipoteca, anticresis o
usufructo.
Artículo 92 - Los inmuebles ac-

cesorios de otro serán considera-
dos independientes debiendo
solicitarse expresamente la traba,
cancelación, reinscripción y/o acla-
ración de la medida cautelar ex-
presamente a su respecto.

Artículo 93 - La solicitud de tra-
ba de medida cautelar sobre in-
mueble inscripto a nombre de ti-
tular fiduciario Ley 24.441 se ins-
cribirá en forma Provisional si el
solicitante no hubiese merituado
la calidad de dominio fiduciario,
hasta tanto lo hiciese.

Artículo 94 - La solicitud de tra-
ba medida cautelar sobre el da-
dor respecto de un inmueble que
registrase contrato de leasing se
anotará en forma Condicional a la
existencia registral del menciona-
do Contrato, previa verificación de
la vigencia de su plazo.

Artículo 95 - Las medidas
cautelares que se solicitaran so-
bre inmuebles afectados con cláu-
sula accesoria de inembargabili-
dad, cualquiera sea la ley que la
disponga, serán trabadas, comu-
nicando al juez oficiante la exis-
tencia de la mencionada cláusu-
la.

Artículo 96 - En los inmuebles
registrados a nombre de socieda-
des en formación se anotarán las
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medidas precautorias ordenadas,
dejando constancia en el oficio
que el titular es una sociedad: "en
formación".

Artículo 97 - En el supuesto de
sustitución de inmueble afectado
por una medida cautelar el Regis-
tro cancelará la misma en el in-
mueble originario y la trabará en
el inmueble sustituto dándole el
tratamiento registral de una nue-
va medida cautelar al efecto de la
aplicación del principio de priori-
dad y rango, y del cómputo del pla-
zo de caducidad.

Artículo 98 - Las solicitudes de
ampliaciones de monto de embar-
gos recibirán el tratamiento
registral de una nueva medida
cautelar al efecto de la aplicación
del principio de prioridad y rango,
y del cómputo del plazo de caduci-
dad. Si el embargo original se en-
contrara caduco la solicitud de
ampliación al ser calificada como
nueva medida cautelar, deberá ser
trabada o rechazada según co-
rrespondiese.

Artículo 99 - En la inscripción
de la ampliación de monto de un
embargo respecto de un inmue-
ble que se hubiese transferido al
momento del ingreso de la solici-
tud de ampliación, deberá distin-
guirse:
a) Si la medida original se encuen-

tra vigente y en el oficio no se
merite al nuevo titular será De-
vuelto con Reserva de Prioridad,
hasta tanto se reiterase la soli-
citud ordenando la traba sobre
el actual titular registral.

b) Si la medida original se encuen-
tra caduca, dicha solicitud será
rechazada por hallarse transfe-
rido el inmueble.
Artículo 100 - En el caso que el

inmueble reconociese ampliacio-
nes de embargos inscriptas, la
cancelación del embargo deberá
denunciar las notas de inscripción
de cada una de ellas. De lo con-
trario el Registro cancelará sola-
mente lo expresamente solicitado.

Artículo 101 - Toda solicitud de
reinscripción o aclaración de me-
dida cautelar deberá indicar ade-
más de los datos exigidos para la
traba la nota de inscripción de la
anotación que se solicita
reinscribir o aclarar.

Artículo 102 - Si se solicitase
reinscripción de una medida vigen-
te por un monto mayor a la traba
original o se requiriese reinscripción
de la medida y ampliación de su
monto: se reinscribirá la medida por
el monto original y se trabará nuevo
embargo por la ampliación, que-
dando registralmente vigente am-
bas medidas cautelares, corres-
pondiendo al Juez oficiante valorar
la prioridad en el caso concreto para

el supuesto de existir embargos in-
termedios provenientes de otras
causas.

Artículo 103 - Las solicitudes
de reinscripción de medidas
cautelares que se encuentren ca-
ducas serán calificadas como
nuevas medidas cautelares
procediéndose a su traba o devo-
lución según correspondiese.

Artículo 104 - La conversión en
definitivo de un embargo preventi-
vo, no será considerada nueva
medida sino que conservará la
prioridad y caducidad de la medi-
da original. El mismo criterio em-
pleará el Registro para otras acla-
raciones.

Artículo 105 - Encontrándose
el dominio de un inmueble inscrip-
to a nombre del adquirente en for-
ma provisional, las medidas con-
tra el transmitente o adquirente
deberán anotarse en forma Con-
dicional, comunicando al ofician-
te dicha circunstancia.

Artículo 106 - La prohibición de
innovar recibirá el mismo trata-
miento registral que las restantes
medidas cautelares.

Si ingresara prohibición de in-
novar y el inmueble tuviese un cer-
tificado vigente o estuviese co-
rriendo el plazo de cuarenta y cin-
co (45) días previsto para la ins-
cripción del documento, el Regis-
tro anotará dicha medida en for-
ma Condicional al certificado, co-
municándolo al oficiante.

Encontrándose vigente la ano-
tación de la prohibición de inno-
var, las medidas cautelares que
ingresen posteriormente se ano-
tarán en forma Condicional, y los
documentos por los que se dis-
pusiese o constituyese derecho
real a favor de un tercero serán
Devueltos con Reserva de Priori-
dad.

CAPÍTULO II:
Anotaciones personales.
Artículo 107 - Las solicitudes

de traba de inhibiciones deberán
contener:
a) Si fuesen personas físicas:

nombre o nombres completos
en minúscula y apellido en ma-
yúscula, tipo y número de docu-
mento nacional de identidad, li-
breta cívica o de enrolamiento
según corresponda; tratándose
de personas físicas extranjeras:
documento nacional de identi-
dad para extranjeros, pasapor-
te o documento idóneo. Si fue-
sen personas jurídicas: nom-
bre completo sin iniciales o
abreviaturas, salvo que así fue-
se su nombre, tipo societario si
correspondiera y clave de iden-
tificación otorgada por la Admi-
nistración Federal de Ingresos
Públicos (A.F.I.P.).

b) Número de autos, carátula, nú-
mero de juzgado, fuero y circuns-
cripción a la que pertenece.

c) Firma y sello del Juez, Secreta-
rio o Agente Fiscal y sello del
Tribunal. Si se omitiera cual-
quiera de los datos anteriores
el registrador practicará una
inscripción Provisional hasta
tanto sean consignados.
Artículo 108 - Las inhibiciones

caducan a los cinco (5) años de
su toma de razón salvo las inhibi-
ciones provenientes de concur-
sos, quiebras, insania, inhabilita-
ción del 152 bis del Código Civil e
inhabilitación del artículo 12 del
Código Penal, las que mantienen
su vigencia hasta tanto sean can-
celadas por oficio.

Artículo 109 - La incorporación
de las inhibiciones se efectuará
respetando en forma textual la grá-
fica del nombre y apellido aporta-
da por el solicitante de la medida
e ingresando exactamente el tipo
y número de documento consig-
nado.

Artículo 110 - La búsqueda de
Inhibiciones a fin de expedir infor-
me o certificado de ley deberá rea-
lizarse:
a) De personas físicas; por apelli-

do y nombre según la gráfica
aportada y por tipo y número de
documento textualmente de-
nunciado por el solicitante.

b) De personas jurídicas; por la
palabra más destacada del
nombre o su C.U.I.T.
Artículo 111 - Las solicitudes

de informes o certificados de ley
deberán consignar la totalidad de
los datos personales exigidos
para la inscripción, de todas las
personas cuya inhibición se soli-
cita.

Artículo 112 - Las solicitudes
de cancelación de inhibiciones al
solo efecto de otorgar un acto de-
terminado deberán consignar
además la nota de inscripción del
o de los inmuebles cuya transmi-
sión se autoriza. Las mismas po-
drán ser calificadas por el notario
no ingresándolas al Registro. En
este caso el notario deberá trans-
cribir el resolutivo judicial, de lo
que el registrador tomará nota al
margen del dominio.

Artículo 113 - El notario podrá
calificar la inhibición informada en
el certificado haciendo constar los
motivos por los que no afecta al
disponente, transcribiendo el re-
solutivo judicial en su caso, de lo
que el registrador dejará constan-
cia al margen del dominio.

TÍTULO V:
CANCELACION Y CADUCIDAD

CAPÍTULO I:
de los Derechos reales

Artículo 114 - En la solicitud de

cancelación de derechos reales
deberá consignarse la nota de
inscripción de la anotación que se
pretende cancelar.

El registrador verificará el cum-
plimiento de los requisitos lega-
les respecto al o los sujetos, ob-
jeto y derecho, y consignará en el
asiento de inscripción el motivo y
los datos de los documentos judi-
ciales, notariales, administrativos
o privados por los que se cancela.

Artículo 115 - La extinción del
derecho real de usufructo por fa-
llecimiento del usufructuario, se
registrará con la presentación de
documento notarial o judicial o a
solicitud del titular registral, con fir-
ma certificada, o de su represen-
tante legal. En el supuesto de re-
querimiento por instrumento pri-
vado, a la rogatoria se acompaña-
rá copia del certificado de defun-
ción, autenticada por autoridad
competente. Si se constituyó en
los términos del artículo 2923 del
Código Civil deberá acreditarse el
cumplimiento del hecho que pro-
dujo su extinción, consignándolo
en el documento notarial o acom-
pañando los documentos perti-
nentes, de lo que se dejará cons-
tancia en el asiento registral.

Artículo 116 - Lo dispuesto so-
bre la registración y cancelación
de usufructo se aplicará, en lo per-
tinente, al derecho de uso y habi-
tación.

Artículo 117 - Si en la inscrip-
ción de la constitución de hipote-
ca, se dejó constancia de la ins-
cripción de documentos hipoteca-
rios, de conformidad al artículo
3202 del Código Civil, la cancela-
ción del asiento hipotecario se
hará con la presentación de todos
los pagarés o documentos hipo-
tecarios, juntamente con la solici-
tud efectuada por profesional au-
torizado o con firma certificada por
Notario del deudor hipotecario o
tenedor de los respectivos docu-
mentos.

Los pagarés serán inutilizados
por el registrador, quien dejará
constancia de la cancelación prac-
ticada en el duplicado de la
rogación. Lo expuesto preceden-
temente será cumplimentado sal-
vo que exista una orden judicial
que ordene la cancelación.

Si por escritura pública se can-
cela parcialmente la hipoteca, es
decir, sobre parte determinada del
inmueble, a efectos de legitimar
al acreedor y cumplir con el tracto
respecto al sujeto, el notario auto-
rizante acompañará todos los pa-
garés hipotecarios, oportunamen-
te suscriptos por el deudor, según
conste en el asiento registral, a los
efectos de dar publicidad cartular.

Artículo 118 - Se tomará razón
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de la caducidad de la inscripción
del derecho real de hipoteca, so-
lamente cuando el acreedor sea
un banco provincial, oficial o mix-
to, y por escritura pública, a reque-
rimiento del hipotecante, el Nota-
rio meritue que no está compren-
dida dentro de la Ley 15.283 y sus
modificatorias o leyes que otor-
guen privilegios especiales res-
pecto del plazo de caducidad.

Artículo 119 - Deberá
acreditarse libertad de disposición
del otorgante del acto para cance-
lar el derecho real de usufructo o
para ceder el derecho real de hi-
poteca.

Artículo 120 - Cancelada la hi-
poteca, se procederá a la cance-
lación de la inembargabilidad a
solicitud del beneficiario expresa-
da en documento auténtico.

Al transmitirse el dominio a
un tercero, encontrándose can-
celada la hipoteca y subsistente
la inembargabilidad cualquiera
fuese su régimen, deberá proce-
derse simultáneamente a la can-
celación de esta última salvo
que el notario meritue que se
encuentra comprendido en un
caso de excepción de acuerdo al
régimen de que se trate. De lo
contrario, el Registro inscribirá
en forma Provisional hasta tanto
se cancele la inembargabilidad
o el notario manifieste que co-
rresponde su subsistencia por
tratarse de un caso de excepción,
en cuyo caso deberá tipificarlo
jurídicamente.

CAPÍTULO II:
de las Medidas cautelares
Artículo 121 - Toda solicitud de

cancelación de medida cautelar
deberá indicar además de los da-
tos exigidos para la traba, la nota
de inscripción de la anotación que
se solicita cancelar.

Artículo 122 - En las cance-
laciones de medidas
cautelares, deberán coincidir
los autos, carátula y juzgado en
los que se ordena la cancela-
ción con aquellos en los que se
dispuso su traba. De no existir
tal coincidencia el oficiante de-
berá hacer constar la causa le-
gal que la motiva.

Artículo 123 - Con la solicitud
de inscripción de la subasta a
nombre del adquirente, deberá
acompañarse la cancelación de
las medidas cautelares anteriores
a la fecha del acta de remate. Las
medidas cautelares registradas
con posterioridad a la fecha del
acta de remate, serán Desplaza-
das de su posición registral por el
título dominial resultante de la su-
basta, comunicándose la varia-
ción a los jueces respectivos, con
indicación del fuero, juzgado y jui-

cio en que la subasta se realizó,
de lo que se dejará constancia en
el folio respectivo.

Artículo 124 - Los embargos,
prohibiciones de innovar, prohibi-
ciones de contratar, litis y medidas
innominadas caducan de pleno
derecho, sin necesidad de solici-
tud alguna, a los cinco años de la
fecha de su traba.

TÍTULO VI:
CALIFICACIÓN.

CAPITULO I:
Tipos de inscripción.

Artículo 125 - El Registro califi-
cará los documentos que se pre-
senten para su inscripción de con-
formidad con las disposiciones de
la Ley 17.801 y sus modificatorias
y de esta Ley, procediendo a su
inscripción o devolución en el pla-
zo de 20 días hábiles administra-
tivos, haciendo saber al peticiona-
rio la calificación con la totalidad
de las observaciones que merez-
ca.

Artículo 126- Si el documento
presentado al Registro adoleciere
de:
a) Un defecto subsanable, el re-

gistrador lo inscribirá en forma
Provisional por el plazo de cien-
to ochenta días.

b) Una nulidad absoluta y mani-
fiesta o un defecto que
aún siendo subsanable hiciere
imposible su inscripción, lo de-
volverá sin inscribir.
La devolución podrá realizar-

se Con Reserva de Prioridad por
ciento ochenta (180) días.

Artículo 127 - Las inscripciones
provisionales a que se refiere el
artículo 33 de la Ley 17.801 y sus
modificatorias, se practicarán me-
diante breves notas que se colo-
carán en el asiento registral y en
el documento presentado expre-
sando claramente el o los moti-
vos  de la observación.

La solicitud de Prórroga de la
Inscripcion Provisional deberá
presentarse antes de su venci-
miento al Registro debiendo ser
fundada, pudiendo la Dirección
otorgarla o denegarla de acuerdo
con las circunstancias del caso.

Artículo 128 - Las inscripciones
condicionadas a que se refiere el
artículo 18 inciso b) de la Ley
17.801 y sus modificatorias, se
practicarán en forma completa de
igual modo que si fueren definiti-
vas, pero consignándose la cir-
cunstancia que las condiciona tan-
to en el asiento registral como en
el documento.

Su conversión en definitiva o
su decaimiento se producirá de
pleno derecho según fuere el re-
sultado de la condición.

En tal caso podrá solicitarse
al Registro que se ponga nota en

el documento respectivo de tal cir-
cunstancia, lo que se hará
reingresándolo.

Artículo 129 - El acto adminis-
trativo resultante de la calificación
efectuada será notificado de ma-
nera ficta y en forma fidedigna a
través de una lista diaria que se
confeccionará y se dará a publici-
dad de acuerdo a los medios tec-
nológicos que disponga la Direc-
ción. La notificación se tendrá por
cumplida el día siguiente hábil a
aquél en que se publicite en lista
el acto.

CAPÍTULO II:
Recursos

Artículo 130 - En el supuesto
en que el documento fuere inscrip-
to en forma provisional, devuelto,
o inscripto en forma definitiva pero
diferente a Io pretendido por el in-
teresado, el mismo podrá interpo-
ner el recurso de revocatoria pre-
visto en los artículos 177 y  178 de
la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo 3909. Dicho recurso debe-
rá interponerse fundadamente
dentro del plazo de diez días a con-
tar desde el día siguiente al de
producida la notificación ficta del
acto administrativo que se impug-
na, ante la autoridad de la que
emanó el acto la que lo resolverá
previo dictamen de Asesoría Le-
trada.

Artículo 131 - Contra el acto que
resuelve el recurso de revocatoria,
el interesado podrá interponer el
Recurso Jerárquico previsto en los
artículos. 179 a 182 de la Ley 3909.
El mismo se interpondrá, dentro
del plazo de diez días hábiles con-
tados a partir del día siguiente al
de la notificación del acto, ante el
órgano inmediato superior del
que emanó, el que resolverá pre-
vio dictamen de la Asesoría Letra-
da.

Artículo 132 - Contra la resolu-
ción dictada por la Dirección re-
caída en recurso jerárquico, pro-
cederá un nuevo recurso jerárqui-
co que deberá interponerse ante
la Sala Administrativa de la Supre-
ma Corte de Justicia dentro del
plazo de diez (10) días hábiles
administrativos, contados a partir
del día siguiente al de la notifica-
ción del acto y será resuelto por
dicho órgano previo dictamen jurí-
dico. El acto administrativo que
resuelva el recurso, agotará la vía
administrativa quedando expedi-
ta la vía judicial.

Artículo 133 - A la fecha de in-
terposición del recurso, se dejará
una constancia marginal en la
que se consignará dicha circuns-
tancia. Si lo impugnado fuere una
inscripción provisional o condicio-
nal, quedará prorrogada desde la
interposición del recurso y hasta

el agotamiento de la instancia ad-
ministrativa. Si se tratare de una
devolución o de una inscripción
definitiva, la constancia marginal
implicará que los documentos
posteriores quedarán condiciona-
dos a la resolución que recayere
en el recurso hasta tanto se agote
la instancia administrativa.

Artículo 134 - En lo que respec-
ta al procedimiento, formalidades
aplicables a los escritos, así como
plazos, cómputo de los mismos,
vistas, traslados, ordenamiento de
expedientes, y demás principios
generales, no previstos expresa-
mente en la presente ley, se apli-
cará lo dispuesto por la Ley 3909,
salvo en cuanto a la forma de noti-
ficación, la que se regirá por lo dis-
puesto por el Código Procesal Ci-
vil y Comercial de la Provincia.

Artículo 135 - Cuando se tratare
de documento de origen judicial,
ante la existencia de defectos sub-
sanables o no, se practicará ins-
cripción Provisional o devolución
según corresponda, haciendo sa-
ber al Juez las observaciones for-
muladas, quien deberá respon-
derlas en el plazo de treinta (30)
días de recibidas las mismas.

Cuando el Juez insistiera rei-
terando la orden de inscripción sin
subsanar los defectos, el Direc-
tor, de mantener la  observación
efectuada por el registrador, fun-
dadamente elevará los antece-
dentes a la Sala Administrativa de
la Suprema Corte, en el plazo de
diez (10) días desde que fuera re-
cibida la insistencia. Dicha eleva-
ción tendrá los mismos efectos
que la interposición de un recur-
so.

TITULO VII:
RECTIFICACIÓN

RECONSTRUCCIÓN
DE ASIENTOS
CAPITULO I:

Rectificación
Artículo 136 - Cuando la inexac-

titud provenga de error en el asien-
to, se rectificará con la presenta-
ción del mismo documento que dio
origen a la inscripción colocando
nota en el rubro pertinente del fo-
lio, con los siguientes datos:
a) Número y fecha de presentación

de la solicitud o documento que
la autorice.

b) Funcionario autorizante o soli-
citante.

c) Breve síntesis de lo modifica-
do, aclarado o rectificado.
Artículo 137 - Cuando la inexac-

titud provenga de error en el docu-
mento, la rectificación será posi-
ble siempre que se trate de un
error material. Se considera error
material cuando del propio instru-
mento o de otros documentos
complementarios surge que se
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trata de un yerro en el que si bien
no existe una falsedad ideológi-
ca, no se ha logrado la redacción
correcta que refleje la realidad
extradocumental en el instrumen-
to, o existen inexactitudes en la
interpretación del documento.

Artículo 138 - En todos los ca-
sos, a los fines de la rectificación,
deberá acompañarse:
a) Documento de la misma natu-

raleza del que dio origen a la
inscripción o resolución judicial
que la ordene, en el que debe-
rán consignarse los documen-
tos habilitantes que permitan
acreditar la existencia de un
error material.

b) Documento que dio origen a la
inscripción.

c) Indicación precisa de la rectifi-
cación, modificación o aclara-
ción que se pretende.
Artículo 139 - No será necesa-

ria la comparencia de las partes
ante notario cuando la rectifica-
ción, modificación o aclaración se
efectúe con base de soporte do-
cumental auténtico y de conformi-
dad a lo dispuesto por el art. 44 de
la Ley 3058.

Artículo 140 - Será necesaria
la comparencia de las partes ante
notario cuando la rectificación,
aclaración o modificación altere  el
contenido negocial del acto.

Artículo 141 - Doble matricula-
ción. Cuando al calificar un docu-
mento resulte la existencia de uno
o varios asientos de dominio o
condominio superpuestos sobre
un mismo mueble o sobre una
misma parte indivisa con distin-
tos titulares:
a) Si son contradictorios o incom-

patibles entre sí, se vincularán
las inscripciones coexistentes,
debiendo determinarse judicial-
mente cuál de ellas subsiste.
Hasta que ello ocurra sólo se
registrarán medidas
precautorias en forma Condi-
cional a la determinación judi-
cial de la titularidad. En el docu-
mento registrado se pondrá
nota, dejándose constancia de
su situación registral.

b) Cuando se trate de dos asien-
tos originados por la presenta-
ción errónea del mismo docu-
mento en distintas oportunida-
des, la Dirección podrá resol-
ver dejar sin efecto uno de ellos,
previo dictamen de Asesoría
Letrada.

c) Si se tratara de un único inmue-
ble registrado con los mismos
titulares en tomos de distintos
departamentos, por encontrar-
se en el límite de los mismos,
se vincularán las inscripciones
coexistentes y se practicarán to-
das las anotaciones en cada

uno de ellos, dándole publici-
dad en el documento presenta-
do. Cuando se determine su
ubicación departamental se
hará su pase a una nueva ma-
trícula, consignando ambos
antecedentes.

CAPÍTULO II:
Reconstrucción de asientos

Artículo 142 - Cuando la Direc-
ción del Registro verificare la falta,
deterioro o destrucción total o par-
cial de un asiento, dispondrá su
reconstrucción.

Ello se efectuará por expedien-
te en base a los siguientes ele-
mentos:
a) El documento inscripto que ori-

ginó el asiento.
b) Las constancias catastrales re-

gistradas en la oficina respecti-
va.

c) La información resultante de los
ficheros de gravámenes y titu-
lares que lleve el Registro.

d) Las copias, constancias y de-
más elementos útiles que pue-
dan extraerse de expedientes
judiciales o administrativos vin-
culados al asiento, a cuyo efec-
to la Dirección del Registro po-
drá solicitar dichos elementos
a las autoridades respectivas.

e) Todo otro elemento que contri-
buya fundadamente a la recons-
trucción.

TITULO VIII:
REGIMENES ESPECIALES

CAPÍTULO I:
Bien de Familia

Artículo 143 - La Dirección de
Registros Públicos y Archivo Judi-
cial de la Provincia, será la autori-
dad competente y de aplicación en
la jurisdicción de la Provincia de
Mendoza a los fines previstos en
los artículos 34 a 50 de la Ley
14.394.

Artículo 144 - La afectación a
Bien de familia podrá realizarse:
por escritura pública o acta ad-
ministrativa ante la Dirección de
Registros Públicos y Archivo Ju-
dicial de la Provincia, en un todo
de acuerdo con las reglas vigen-
tes sobre instrumentos públi-
cos.

Las personas que decidan
afectar un inmueble a bien de fa-
milia por acta administrativa de-
berán cumplimentar los siguien-
tes requisitos:
a) Acreditar mediante declaración

jurada:
1- La existencia y composición

de la familia que queda com-
prendida en la afectación se-
gún los tipos de familia que
establece el art. 36 de la ley.

2- Que convive con sus colate-
rales en el supuesto final del
art. 36 de la ley.

3- Que no tiene otro inmueble

afectado al régimen, ni tam-
poco tiene en trámite la afec-
tación de otro inmueble.

4- Que el propietario o su fami-
lia habitan personalmente el
inmueble o lo explotan por
cuenta propia.

b) Acreditar los parentescos que
se declaren a tal fin con las res-
pectivas partidas o resoluciones
judiciales.

c) Justificar la situación jurídica del
inmueble y su valuación fiscal.

d) Si hubiere condominio, la peti-
ción de acogimiento deberá ser
hecha por todos los
condóminos, justificando que
existe entre ellos el parentesco
requerido por el Art. 36 de la ley
mediante las respectivas parti-
das o resoluciones judiciales.
Artículo 145 - Cuando la ins-

cripción del bien de familia se dis-
ponga por orden judicial, se exigi-
rán los mismos recaudos que
dispone el presente Reglamento
para la constitución por acta ad-
ministrativa.

Artículo 146 - El acta adminis-
trativa de constitución deberá con-
signar circunstanciadamente el
cumplimiento de los recaudos y
los requisitos exigidos por la Ley
14.394 y la presente reglamenta-
ción, debiendo ser suscripta por
el constituyente y por el funciona-
rio competente autorizante. Di-
chas actas se archivarán en sus
originales o reproducciones que
aseguren su conservación y
legibilidad, por los medios técni-
cos que disponga la Dirección

Artículo 147 - Para la constitu-
ción por acta administrativa debe-
rá acompañarse el título de pro-
piedad del inmueble cuya afecta-
ción se solicite, o certificación en
caso de encontrarse en institucio-
nes oficiales de crédito,
indicándose la institución y el nú-
mero de expediente en que se
encuentre.

Artículo 148 - Se admitirá la
constitución de un inmueble en
bien de familia cualquiera sea su
valuación fiscal, siempre que
estuviere destinado a viviendas
del constituyente o su familia o
cuando además de ese destino,
se llevara a cabo actividad lucrati-
va desarrollada personalmente
por el titular o los beneficiarios de
la institución.

En los restantes supuestos
previstos por el art. 41 de la Ley
14.394, será menester para aco-
gerse a los beneficios de este ré-
gimen, además de la explotación
personal por parte del propietario
o su familia, que la valuación fis-
cal del inmueble no exceda los
montos que determine anualmen-
te el Poder Ejecutivo.

Artículo 149 - Contra el acto ad-
ministrativo resultante de la califi-
cación procederán los recursos
previstos en el apartado "Recur-
sos" de la presente ley.

Artículo 150 - Todos los trámi-
tes y actos vinculados a la consti-
tución al bien de familia estarán
exentos de la tasa retributiva de
servicios y de la tasa retributiva de
servicios especiales, correspon-
dientes a la Dirección de Regis-
tros Públicos y Archivo Judicial de
la Provincia.

Artículo 151 - Cuando lo consi-
deren necesario, la Dirección Ge-
neral de Rentas de la Provincia, la
Dirección de Registros Públicos y
Archivo Judicial de la Provincia, el
Colegio de Abogados y Procura-
dores, el Colegio de Martilleros, el
Colegio de Corredores Inmobilia-
rios y el Colegio Notarial separa-
da o conjuntamente podrán pro-
poner al Poder Ejecutivo la modifi-
cación de los valores establecidos
como máximo para las
valuaciones fiscales en el caso
del art. 148 segundo párrafo de
esta ley.

Artículo 152 - La inscripción de
la desafectación del Bien de Fa-
milia solo procederá si la misma
se realiza por acta administrativa
en el Registro, oficio judicial o do-
cumento notarial. En este último
caso podrá hacerse simultánea-
mente con los actos de transmi-
sión, modificación, cesión o cons-
titución de derechos reales.

Artículo 153 - El propietario de
un inmueble afectado a Bien de
Familia al momento de constituir
un gravamen podrá declararlo
inoponible frente al mismo, en las
condiciones establecidas por el
art. 37 de la Ley 14.394.

Artículo 154 - Se admitirá la
constitución como bien de familia
de un inmueble y de las unidades
de uso complementario o acceso-
rio ubicadas en el mismo edificio,
siempre que estuviere destinado
a vivienda del constituyente o su
familia.

Artículo 155 - Cuando se afec-
tase a Bien de Familia un inmue-
ble existiendo entre sus titulares
menores, se distinguirá:
a) Si fuese por acta administrativa

se solicitará autorización judi-
cial previa por los menores.

b) Si fuese por escritura se proce-
derá a su inscripción siendo de
calificación notarial la exigencia
de la autorización judicial pre-
via.
Artículo 156 - Si el inmueble re-

conociese derecho real de usu-
fructo y el nudo propietario preten-
diese afectarlo a Bien de Familia,
deberá completar la legitimación
con la voluntad del usufructuario.
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Artículo 157 - Si el propietario
de un inmueble afectado a Bien
de Familia deseara ampliar su
grupo familiar beneficiario con
posterioridad a la afectación, de-
berá acreditar el parentesco con
las respectivas partidas, dando
cumplimiento a los artículos 43 y
36 de la Ley 14.394.

El Registro inscribirá la am-
pliación objetiva del bien de fami-
lia en el caso de inmueble unifica-
do, dejando constancia que reco-
noce dicho sometimiento con in-
dicación de su fecha y de la matrí-
cula del inmueble originario que
afectaba.

CAPÍTULO II.
Fideicomiso
SECCIÓN I:

Dominio fiduciario
Artículo 158 - En la calificación

de los documentos de los que re-
sulten actos de transmisión fidu-
ciaria se aplicarán, en cuanto re-
sulten compatibles, las normas
regístrales vigentes para el domi-
nio, condominio, propiedad hori-
zontal, usufructo o según corres-
ponda, y las que se establecen en
el presente reglamento.

Artículo 159 - En los supues-
tos previstos en los artículos 1; 2
párrafo 3-; 9, inc. c) y 10 primera
parte e “in fine" de la Ley 24.441
rigen las normas relativas a las
trasmisiones de dominio, salvo lo
dispuesto en sentido diferente por
la Ley 24.441 u otras normas na-
cionales.

Artículo 160 - Los asientos se
confeccionarán consignando en el
rubro titularidad al inicio "dominio
fiduciario" (Ley 24.441). A conti-
nuación los datos de identidad del
titular fiduciario y los que son de
práctica respecto del negocio jurí-
dico. Seguidamente se consigna-
rá el plazo o condición a que se
sujeta el dominio, pero en este
último caso expresando solamen-
te "sujeto a condición". Finalmen-
te en el casillero B “Restricciones”
si existiere, se registrará la prohi-
bición o limitación de la facultad
de disponer o gravar a que se re-
fiere el art. 17 in fine de la Ley
24.441, si está estipulado en el do-
cumento registrable.

Artículo 161 - El Registro toma-
rá razón de la transferencia a quien
resulte titular del dominio del in-
mueble, siendo de exclusiva cali-
ficación notarial la verificación de
la legitimación del sujeto a quien
se le efectúa la transmisión, con-
forme lo disponga el objeto del fi-
deicomiso. Además de los requi-
sitos establecidos, se calificará el
consentimiento del fiduciante a
que se refiere el artículo 17 de la
Ley 24.441, si constara inscripta
esta restricción.

Artículo 162 - Cuando la ins-
cripción del dominio fiduciario no
fuere la originada en el contrato
constitutivo (transmisión del
fiduciante) sino alguna de las
comprendidas en el art. 13 de la
Ley 24.441, se consignarán en el
asiento los datos establecidos en
el artículo precedente y de dejará
constancia que la transferencia
está comprendida en el artículo
citado.

Artículo 163 - Los supuestos
de cesación del fiduciario darán
lugar a un nuevo asiento en el
rubro titularidad, a nombre del fi-
duciario sustituto y con la indica-
ción al inicio del mismo de que se
trata de un "Dominio Fiduciario"
(Ley 24.441).

Artículo 164 - En los supues-
tos de muerte o incapacidad, di-
solución o quiebra, o liquidación
del fiduciario, regulados en la Ley
24.441 artículo 9 inc. b), c), d), el
fiduciante, en caso de no estar pre-
visto contractualmente otro modo
de sustitución, podrá requerir su
reemplazo y otorgar con el fiducia-
rio sustituto el acto respectivo por
escritura pública.

En dicha escritura deberá
constar la causa de la cesación y
la resolución o documento ema-
nado de autoridad competente,
que acredite la causa por la que
se sustituye al fiduciario: resolu-
ción judicial que declare la inca-
pacidad o decrete la quiebra o li-
quidación, o que disuelva la per-
sona jurídica, o en caso de muer-
te, certificado de defunción.

SECCIÓN II:
Letras hipotecarias

Artículo 165 - En las letras hi-
potecarias cartulares deberá cali-
ficarse el cumplimiento de los re-
quisitos establecidos en el artícu-
lo 39 de la Ley 24.441.

Artículo 166 - La intervención
registral se exteriorizará consig-
nando la nota de inscripción en la
letra cartular, en los términos del
art. 28 de la Ley 17.801, la que será
suscripta por el registrador y se
dejará constancia en el testimo-
nio de la escritura de hipoteca de
la cantidad de letras cartulares
emitidas.

Artículo 167 - Si la letra fuese
presentada juntamente con el do-
cumento hipotecario, se hará
constar su emisión al final del
asiento de hipoteca. Si en el do-
cumento se consigna que se con-
siente que con posterioridad se
emitan letras hipotecarias, en el
asiento de hipoteca se dejará
constancia de la siguiente leyen-
da: "Se ha consentido la emisión
de letras hipotecarias, Ley 24.441"
y al ingresar las respectivas letras,
las que se presentarán con el títu-

lo, se efectuará un asiento com-
plementario, con la debida vincu-
lación y se dejará constancia en
la escritura constitutiva de hipote-
ca.

Artículo 168 - En el supuesto
de las cesiones, de conformidad
a lo dispuesto por los art. 70 y 71
de la Ley 24.441, al registrarse la
hipoteca se dejará constancia que
se ha consentido la cesión del cré-
dito, si así lo consignara el docu-
mento. Al presentarse la cesión,
se vincularán los respectivos
asientos de inscripción.

Artículo 169 - Si con la consti-
tución de la hipoteca se convinie-
se en crear una letra hipotecaria
escritural de tal circunstancia se
dejará constancia en el mismo
asiento hipotecario, indicando
además nombre y domicilio del
Agente de Registro de Letras.

Artículo 170 - Cuando en el do-
cumento se ha consentido la crea-
ción de letras hipotecarias
escriturales, se dejará constancia
en el asiento de hipoteca. Presen-
tadas con posterioridad al asien-
to registral de la hipoteca, la soli-
citud de inscripción será suscripta
por el mismo funcionario que au-
toriza el acto de creación y se
acompañará la escritura de hipo-
teca a efectos de dejar publicidad
cartular de la creación de las le-
tras. En todos los supuestos se
consignará el nombre y domicilio
del Agente de Registro de Letras.

Artículo 171 - La cancelación
de la hipoteca en la que se hayan,
emitido letras hipotecarias
cartulares, se efectuará con la pre-
sentación de todas las letras con
la correspondiente solicitud.
Al registrar la cancelación de la
hipoteca  cuando se hayan crea-
do letras hipotecarias
escriturales, si coinciden acreedor
hipotecario y Agente de Registro
de Letras, se dejará constancia de
tal circunstancia.

Si el Agente de Registro de
Letras y el acreedor hipotecario
difieren, deberá distinguirse:
a) Si el notario da fe que la letra

escritural nunca se inscribió
ante el Agente de Registro o que
se inscribió y canceló, confor-
me a certificado expedido por el
Agente de Registro, se proce-
derá a la cancelación dejando
constancia de tal circunstancia
en el asiento.

b) Si el notario no se expidiera al
respecto se devolverá hasta
tanto acredite alguno de los su-
puestos previstos con antela-
ción.

c) Si fuere dispuesta judicialmen-
te se aplicarán las normas ge-
nerales de calificación de ese
tipo de documentos.

CAPÍTULO III
Leasing

Artículo 172 - Se tomará razón
de las escrituras públicas que
constituyan contratos de leasing,
confeccionándose el asiento res-
pectivo en el rubro gravámenes y
restricciones, consignando como
título: "Contrato de Leasing, Ley
25.248". A continuación los datos
de identificación del tomador; el
plazo de duración del contrato, el
precio y los datos de la escritura.

Artículo 173 - Son aplicables
al contrato de leasing inmobiliario
las normas registrales contenidas
en la Ley 17801, en especial, res-
pecto a su prioridad, los artículos
5°, 17, 19 y 23.

Artículo 174 - Respecto a su
caducidad registral, rige el plazo
de veinte (20) años dispuesto por
el artículo 8° de la Ley 25.248 y
sus modificatorias, si antes de su
vencimiento no se hubiese
reinscripto.

TÍTULO IX
CAPÍTULO I:

Disposiciones generales
y transitorias.

Artículo 175 - En cumplimiento
de sus funciones la Dirección dic-
tará:
a) Disposiciones técnico-

registrales.
b) Resoluciones.
c) Ordenes de servicio.

Las disposiciones técnico-
registrales regularán con carácter
general, las cuestiones que se
susciten por la aplicación e inter-
pretación de la Ley 17.801, la pre-
sente Ley, las situaciones no pre-
vistas en dichas normas y las que
se hubieren delegado expresa-
mente a dicha regulación. Las
mismas deberán ser fundadas,
numeradas y archivadas.

Las resoluciones serán las
que se dicten como consecuen-
cia del procedimiento recursivo o
las que sean necesarias como
consecuencia del procedimiento
de inscripción de los documentos.

Las órdenes de servicio serán
las instrucciones dadas al perso-
nal, para facilitar la interpretación
y aplicación de las normas de je-
rarquía superior.

Artículo 176 - Deróguese la Ley
4455, el Decreto 155 del año 1980,
Decreto 2979 del año 1960, artí-
culos 6° a 21 de la Ley 1197, ar-
tículo 270 de la Ley 552 y las Dis-
posiciones Técnico Registrales 1,
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13,
14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22,
23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 31, 32,
33, 34, 35, 36, 37 y 38.

Artículo 177 - Hasta tanto exis-
tan los medios tecnológicos y
organizativos necesarios para su
aplicación los certificados conti-
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nuarán expidiéndose con fecha
del día siguiente hábil al de su in-
greso al Registro. La Dirección
deberá publicitar debidamente la
fecha a partir de la cual los certifi-
cados comenzarán a regir a las 0
horas del día de la presentación
de su solicitud, teniendo como pla-
zo máximo para hacerlo el de un
(1) año desde la entrada en vigen-
cia de la presente ley.

Artículo 178 - Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN EL RECINTO DE
SESIONES DE LA HONORABLE
LEGISLATURA DE LA PROVINCIA
DE MENDOZA, a los siete días del
mes de diciembre del año dos mil
diez.

Cristian L. Racconto
Vicegobernador

Presidente H. Senado
Mariano Godoy Lemos
Secretario Legislativo

H. Cámara de Senadores
Jorge Tanus
Presidente

H. Cámara de Diputados
Jorge Manzitti

Secretario Legislativo
H. Cámara de Diputados

_____

DECRETO Nº 3.226

Mendoza, 27 de diciembre de
2010

Visto el Expediente N° 13282-
H-2010-00020, en el que a fs. 1
obra nota de la H. Cámara de Se-
nadores de la Provincia, recepcio-
nada por el Poder Ejecutivo con
fecha 17 de diciembre de 2010,
mediante la cual comunica la San-
ción N° 8236,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Téngase por Ley

de la Provincia la Sanción N° 8236.
Artículo 2º - Comuníquese, pu-

blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Mario Daniel Adaro

________________________________

LEY Nº 8.339

El Senado y Cámara de Dipu-
tados de la Provincia de Mendoza,
sancionan con fuerza de

L E Y:

Artículo 1º - Modifícase, el Art.
176 de la Ley 8.236, el cual que-
dará redactado de la siguiente
manera:

"Artículo 176- Deróguese el De-
creto 155 del año 1.980, Decre-
to 2979 del año 1.960 artículos
6° a 21 de la Ley 1.197, artículo
270 de la Ley 552 y las Disposi-

ciones Técnico Registrales, 1,
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13,
14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22,
23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31,
32, 33, 34, 35, 36, 37 y 38."

Artículo 2º - Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN  EL RECINTO DE SE-
SIONES DE LA HONORABLE LE-
GISLATURA DE LA PROVINCIA DE
MENDOZA, a los veintitrés días del
mes de agosto del año dos mil
once.

Miriam Gallardo
Presidenta Provisional
a/c. de la Presidencia

H. Cámara de Senadores
Mariano Godoy Lemos
Secretario Legislativo

H. Cámara de Senadores
Jorge Tanus
Presidente

H. Cámara de Diputados
Jorge Manzitti

Secretario Legislativo
H. Cámara de Diputados

_____

DECRETO Nº 2.280

Mendoza, 9 de setiembre de
2011

Visto el Expediente N° 10682-
H-2011-00020 y acumulado N°
13282-H-2010-00020, en el que a
fs. 1 del Expediente citado en pri-
mer término obra nota de la H.
Cámara de Senadores de la Pro-
vincia, recepcionada por el Poder
Ejecutivo con fecha 1 de septiem-
bre de 2011, mediante la cual co-
munica la Sanción N° 8339,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Téngase por Ley

de la Provincia la Sanción N° 8339.
Artículo 2º - Comuníquese, pu-

blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Felix Rodolfo Gonzalez

 DECRETOS

MINISTERIO DE HACIENDA
_____

DECRETO N° 1.809

Mendoza, 26 de julio de 2011
Visto el expediente N° 07756-

E-08-01134, caratulado: “Escriba-
no Pastrassi Tristán “La Reinese”
Recurso de Apelación - Ref. Reso-
lución N° 041/08 - Acta de Consta-
tación N° C 271287”, en el cual la
firma Tristán Rodrigo Escribano,
interpone Recurso de Apelación
contra la Resolución N° 041/08 del
Subdirector de Fiscalización de la
Dirección General de Rentas; y

CONSIDERANDO:
Que el Poder Ejecutivo com-

parte los fundamentos, los que da
por reproducidos en este acto,
como asimismo las razones teni-
das en cuenta para el dictado de
la Resolución N° 1085/10 del Ho-
norable Tribunal Administrativo
Fiscal, obrante a fs. 51/56 del ex-
pediente de referencia, por la cual
se rechaza sustancialmente el
Recurso de Apelación deducido
por la firma Tristán Rodrigo Escri-
bano.

Que en virtud de lo estableci-
do en el Artículo 92 del Código Fis-
cal corresponde ratificar la Reso-
lución N° 1085/10.

Por ello, de acuerdo con lo dis-
puesto por la mencionada norma
legal y lo dictaminado por Aseso-
ría de Gobierno a fs. 59 y por Fis-
calía de Estado a fs. 65, ambas
del expediente N° 07756-E-08-
01134,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1° - Ratifíquese en to-

das sus partes la Resolución N°
1085 de fecha 27 de mayo de
2010, dictada por el Honorable
Tribunal Administrativo Fiscal.

Artículo 2° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Adrián H. Cerroni

_______________________________

DECRETO N° 1.810

Mendoza, 26 de julio de 2011
Visto el expediente N° 11315-

P-08-01134, caratulado: “Pilliez
María Natalia Pilliez María Natalia
Recurso de Apelación Res. 033/
08 Acta de Constatación C
270812”, en el cual la señorita
María Natalia Pilliez, interpone
Recurso de Apelación contra la
Resolución N° 033/08 del
Subdirector de Fiscalización de la
Dirección General de Rentas; y
CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo com-
parte los fundamentos, los que da
por reproducidos en este acto,
como asimismo las razones teni-
das en cuenta para el dictado de
la Resolución N° 1100/10 del Ho-
norable Tribunal Administrativo
Fiscal, obrante a fs. 31/40 del ex-
pediente N° 11315-P-08-01134,
por la cual se rechaza sustancial-
mente el Recurso de Apelación
deducido por la señorita María
Natalia Pilliez.

Que en virtud de lo estableci-
do en el Artículo 92 del Código Fis-
cal corresponde ratificar la Reso-
lución N° 1100/10.

Por ello, de acuerdo con lo dis-

puesto por la mencionada norma
legal y lo dictaminado por Aseso-
ría de Gobierno a fs. 43 y por Fis-
calía de Estado a fs. 49, ambas
del expediente N° 11315-P-08-
01134,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1° - Ratifíquese en to-

das sus partes la Resolución N°
1100 de fecha 26 de julio de 2010,
dictada por el Honorable Tribunal
Administrativo Fiscal.

Artículo 2° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Adrián H. Cerroni

_______________________________

DECRETO N° 1.834

Mendoza, 28 de julio de 2011
Visto el expediente N° 09355-

D-08-01134, caratulado:
“Desgens Antonio Nelson
Desgens Nelson Antonio Recur-
so de Apelación Res. 142/07 Ac-
tuación C270036”, en el cual el
señor Nelson Antonio Desgens,
interpone Recurso de Apelación
contra la Resolución N° 142/07 del
Subdirector de Fiscalización de la
Dirección General de Rentas; y
CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo com-
parte los fundamentos, los que da
por reproducidos en este acto,
como asimismo las razones teni-
das en cuenta para el dictado de
la Resolución N° 1080/10 del Ho-
norable Tribunal Administrativo
Fiscal, obrante a fs. 31/43 del ex-
pediente de referencia, por la cual
se rechaza sustancialmente el
Recurso de Apelación deducido
por el señor Nelson Antonio
Desgens.

Que en virtud de lo estableci-
do en el Artículo 92 del Código Fis-
cal corresponde ratificar la Reso-
lución N° 1080/10.

Por ello, de acuerdo con lo dis-
puesto por la mencionada norma
legal y lo dictaminado por Aseso-
ría de Gobierno a fs. 46 y por Fis-
calía de Estado a fs. 52, ambas
del expediente N° 09355-D-08-
01134,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1° - Ratifíquese en to-

das sus partes la Resolución N°
1080 de fecha 18 de mayo de
2010, dictada por el Honorable
Tribunal Administrativo Fiscal.

Artículo 2° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Adrián H. Cerroni
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DECRETO N° 1.919

Mendoza, 4 de agosto de 2011
Visto el expediente N° 07759-

Q-08-01134 caratulado: “Quiroga
Guillermo Pedro Quiroga Guiller-
mo Pedro Recurso de Apelación
Resolución 040/08 Acta C271286”,
en el cual la firma Quiroga Guiller-
mo Pedro, interpone Recurso de
Apelación contra la Resolución N°
040/08 del Subdirector de Fiscali-
zación de la Dirección General de
Rentas; y
CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo com-
parte los fundamentos, los que da
por reproducidos en este acto,
como asimismo las razones teni-
das en cuenta para el dictado de
la Resolución N° 1066/10 del Ho-
norable Tribunal Administrativo
Fiscal, obrante a fs. 63/67 del ex-
pediente N° 07759-Q-08-01134,
por la cual se rechaza sustancial-
mente el Recurso de Apelación
deducido por la firma Quiroga Gui-
llermo Pedro.

Que en virtud de lo estableci-
do en el Artículo 92 del Código Fis-
cal corresponde ratificar la Reso-
lución N° 1066/10.

Por ello, de acuerdo con lo dis-
puesto por la mencionada norma
legal y lo dictaminado por Aseso-
ría de Gobierno a fs. 70 y por Fis-
calía de Estado a fs. 76/77, todas
del expediente N° 07759-Q-08-
01134,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1° - Ratifíquese en to-

das sus partes la Resolución N°
1066 de fecha 26 de abril de 2010,
dictada por el Honorable Tribunal
Administrativo Fiscal.

Artículo 2° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Adrián H. Cerroni

_______________________________

DECRETO N° 1.920

Mendoza, 4 de agosto de 2011
Visto el expediente N° 01562-

D-08-01027 y su acumulado N°
15776-D-07-01225, caratulado:
“Di Natale Antonio Ref/ Recurso
Jerárquico - En Subsidio denun-
cia de ilegitimidad - “Di Natale An-
tonio”/Verificar sup. terreno - en el
primero de los cuales Antonio Di
Natale, interpone Recurso de Ape-
lación contra la Resolución N°
1084/08 de la Dirección Provincial
de Catastro; y
CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo com-
parte los fundamentos, los que da
por reproducidos en este acto,

como asimismo las razones teni-
das en cuenta para el dictado de
la Resolución N° 1073/10 del Ho-
norable Tribunal Administrativo
Fiscal, obrante a fs. 33/34 del ex-
pediente N° 01562-D-08-01027,
por la cual se rechaza formalmen-
te el Recurso de Apelación dedu-
cido por Antonio Di Natale.

Que en virtud de lo estableci-
do en el Artículo 92 del Código Fis-
cal corresponde ratificar la Reso-
lución N° 1073/10.

Por ello, de acuerdo con lo dis-
puesto por la mencionada norma
legal y lo dictaminado por Aseso-
ría de Gobierno a fs. 37 y por Fis-
calía de Estado a fs. 43, ambas
del expediente N° 01562-D-08-
01027,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1° - Ratifíquese en to-

das sus partes la Resolución N°
1073 de fecha 18 de mayo de
2010, dictada por el Honorable
Tribunal Administrativo Fiscal.

Artículo 2° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Adrián H. Cerroni

_______________________________

DECRETO N° 1.921

Mendoza, 4 de agosto de 2011
Visto el expediente N° 17605-

P-07-01134 y su acumulado N°
17836-P-07-01134, caratulado:
“Palacio Erica Fabiana s/Recurso
de Apelación Res. 045/07 Acta
C268988”, en el primero de los
cuales la firma Erika Fabiana Pa-
lacio, interpone Recurso de Ape-
lación contra la Resolución N°
045/07 del Subdirector de Fiscali-
zación de la Dirección General de
Rentas; y
CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo com-
parte los fundamentos, los que da
por reproducidos en este acto,
como asimismo las razones teni-
das en cuenta para el dictado de
la Resolución N° 1083/10 del Ho-
norable Tribunal Administrativo
Fiscal, obrante a fs. 14/18 del ex-
pediente N° 17605-P-07-01134,
por la cual se admite formalmen-
te y se rechaza sustancialmente
el Recurso de Apelación deduci-
do por la firma Erika Fabiana Pa-
lacio.

Que en virtud de lo estableci-
do en el Artículo 92 del Código Fis-
cal corresponde ratificar la Reso-
lución N° 1083/10.

Por ello, de acuerdo con lo dis-
puesto por la mencionada norma
legal y lo dictaminado por Aseso-

ría de Gobierno a fs. 21 y por Fis-
calía de Estado a fs. 27, ambas
del expediente N° 17605-P-07-
01134,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1° - Ratifíquese en to-

das sus partes la Resolución N°
1083 de fecha 18 de mayo de
2010, dictada por el Honorable
Tribunal Administrativo Fiscal.

Artículo 2° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Adrián H. Cerroni

_______________________________

DECRETO N° 1.929

Mendoza, 5 de agosto de 2011
Visto el expediente N° 06750-

D-10-01134, caratulado: “Sánchez
Sergio Humberto Sánchez Sergio
Humberto 20-16993618-9 Recur-
so de Apelación Res. 318/09”, en
el cual el señor Sergio Humberto
Sánchez, interpone Recurso de
Apelación contra la Resolución N°
318/09 del Subdirector de Fiscali-
zación de la Dirección General de
Rentas; y
CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo com-
parte los fundamentos, los que da
por reproducidos en este acto,
como asimismo las razones teni-
das en cuenta para el dictado de
la Resolución N° 1102/10 del Ho-
norable Tribunal Administrativo
Fiscal, obrante a fs. 14/15 del ex-
pediente N° 06750-D-10-01134,
por la cual se rechaza formalmen-
te el Recurso de Apelación dedu-
cido por el señor Sergio Humber-
to Sánchez.

Que en virtud de lo estableci-
do en el Artículo 92 del Código Fis-
cal corresponde ratificar la Reso-
lución N° 1102/10.

Por ello, de acuerdo con lo dis-
puesto por la mencionada norma
legal y lo dictaminado por Aseso-
ría de Gobierno a fs. 18 y por Fis-
calía de Estado a fs. 24, ambas
del expediente N° 06750-D-10-
01134,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1° - Ratifíquese en to-

das sus partes la Resolución N°
1102 de fecha 26 de julio de 2010,
dictada por el Honorable Tribunal
Administrativo Fiscal.

Artículo 2° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Adrián H. Cerroni

DECRETO N° 1.930

Mendoza, 5 de agosto de 2011
Visto el expediente N° 05431-

M-10-01134, caratulado: “Magne
Gisel Andrea Presenta Recurso de
Apelación Res. 249/09 Acta C
273773 Magne Gisel Andrea CUIT
27-32570815-3”, en el cual la se-
ñora Gisel Andrea Magne, interpo-
ne Recurso de Apelación contra la
Resolución N° 249/09 del
Subdirector de Fiscalización de la
Dirección General de Rentas; y
CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo com-
parte los fundamentos, los que da
por reproducidos en este acto,
como asimismo las razones teni-
das en cuenta para el dictado de
la Resolución N° 1087/10 del Ho-
norable Tribunal Administrativo
Fiscal, obrante a fs. 21/22 del ex-
pediente de referencia, por la cual
se rechaza formalmente el Recur-
so de Apelación deducido por la
señora Gisel Andrea Magne.

Que en virtud de lo estableci-
do en el Artículo 92 del Código Fis-
cal corresponde ratificar la Reso-
lución N° 1087/10.

Por ello, de acuerdo con lo dis-
puesto por la mencionada norma
legal y lo dictaminado por Aseso-
ría de Gobierno a fs. 25 y por Fis-
calía de Estado a fs. 31, ambas
del expediente N° 05431-M-10-
01134,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1° - Ratifíquese en to-

das sus partes la Resolución N°
1087 de fecha 26 de julio de 2010,
dictada por el Honorable Tribunal
Administrativo Fiscal.

Artículo 2° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Adrián H. Cerroni

_______________________________

DECRETO N° 1.971

Mendoza, 9 de agosto de 2011
Visto el expediente N° 06756-

D-10-01134, caratulado: “Lucero
Juan Carlos Lucero Juan Carlos
23-14279840-9 Recurso de Ape-
lación Res. 306/09 Acta AC IF 34/
09”, en el cual el señor Juan Car-
los Lucero, interpone Recurso de
Apelación contra la Resolución N°
306/09 del Subdirector de Fiscali-
zación de la Dirección General de
Rentas; y
CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo com-
parte los fundamentos, los que da
por reproducidos en este acto,
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como asimismo las razones teni-
das en cuenta para el dictado de
la Resolución N° 1098/10 del Ho-
norable Tribunal Administrativo
Fiscal, obrante a fs. 14/15 del ex-
pediente de referencia, por la cual
se rechaza formalmente el Recur-
so de Apelación deducido por el
señor Juan Carlos Lucero.

Que en virtud de lo estableci-
do en el Artículo 92 del Código Fis-
cal corresponde ratificar la Reso-
lución N° 1098/10.

Por ello, de acuerdo con lo dis-
puesto por la mencionada norma
legal y lo dictaminado por Aseso-
ría de Gobierno a fs. 18 y por Fis-
calía de Estado a fs. 24, ambas
del expediente N° 06756-D-10-
01134,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1° - Ratifíquese en to-

das sus partes la Resolución N°
1098 de fecha 26 de julio de 2010,
dictada por el Honorable Tribunal
Administrativo Fiscal.

Artículo 2° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Adrián H. Cerroni

_______________________________

MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA

VIVIENDA Y TRANSPORTE
_____

DECRETO Nº 2.144

Mendoza, 31 de agosto de
2011

Vistos el expediente Nº 477-F-
2011-30093 y sus acumulados
2441-F-2011-30093 y 1887-F-
2011-30093 en los cuales se ele-
va para su aprobación el Conve-
nio de Servicios Nueva Villa
Potrerillos celebrado entre el Mi-
nisterio de Infraestructura, Vivien-
da y Transporte y la Fundación
Universidad Nacional de Cuyo, re-
lacionado con la prestación de los
servicios de Operación y Manteni-
miento de los Sistemas de
Efluentes Cloacales, de Agua para
Riego y de Agua Potable de la Nue-
va Villa de Potrerillos; y
CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº 2411/10 se
aprobó un convenio similar por el
cual la citada Fundación se com-
prometió a prestar el referido ser-
vicio durante el período compren-
dido entre el 1 de julio del año 2010
y el 31 de marzo del año 2011.

Que días antes de la finaliza-
ción del convenio referido en el
párrafo anterior, la Fundación de
la Universidad Nacional de Cuyo

expresó su intención de seguir
prestando el servicio en el marco
de la opción a prórroga prevista
en el mismo, aunque planteando
la necesidad de actualizar los
montos allí previstos.

Que a fojas 08 del expediente
no 477-F-2011-30093 obra el in-
forme producido por la Asesoría
de Gabinete de la Subsecretaría
de Servicios Públicos del Ministe-
rio de Infraestructura, Vivienda y
Transporte, en el cual se señala
que no existen objeciones para
acceder a la actualización solici-
tada.

Por lo expuesto, en razón de lo
previsto por los Artículos 15 y 17
de la Ley Nº 3799 y modificatorias
y teniendo en cuenta lo dictamina-
do por la Asesoría Legal del Mi-
nisterio de Infraestructura Vivien-
da y Transporte,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Apruébese el Con-

venio de Servicios Nueva Villa
Potrerillos, celebrado en fecha 1
de abril del año 2011, entre el Mi-
nisterio de Infraestructura, Vivien-
da y Transporte, representado por
el entonces señor Ministro, Doc-
tor Francisco Humberto Perez y la
Fundación Universidad Nacional
de Cuyo, representada por su
Presidente, Ingeniero Miguel
Gustavo González Gaviola, rela-
cionado con la prestación de los
servicios de Operación y Mante-
nimiento de los Sistemas de
Efluentes Cloacales, de Agua
para Riego y de Agua Potable de
la Nueva Villa de Potrerillos. El
convenio de referencia integra el
presente decreto en fotocopia au-
tenticada, como Anexo constante
de seis (6) Fojas.

Artículo 2º - Reconózcase de
legítimo abono a favor de la Fun-
dación Universidad Nacional de

Cuyo, la suma total de ochenta mil
cuatrocientos ocho pesos con
cuarenta y cuatro centavos ($
80.408,44), en concepto de can-
celación de las facturas que a con-
tinuación se mencionan por los
montos que en cada caso se se-
ñalan, correspondientes a los ser-
vicios de Operación y Manteni-
miento de los Sistemas de
Efluentes Cloacales, de Agua para
Riego y de Agua Potable de la Nue-
va Villa de Potrerillos, prestados
durante los meses de abril y mayo
del año 2011, en el marco del
Convenio que se aprueba en el
artículo anterior:
Servicio

del mes Factura Importe

de

Abril 0001-00005589 $ 40.174,32
Mayo 0001-00005609 $ 40.234,12

TOTAL $ 80.408,44
Artículo 3º - Autorícese al servi-

cio administrativo contable del Mi-
nisterio de Infraestructura, Vivien-
da y Transporte a liquidar a favor
de la Fundación Universidad Na-
cional de Cuyo los servicios pres-
tados desde junio de 2011 y hasta
la fecha de la presente norma le-
gal, en el marco del Convenio que
se aprueba por el Artículo 1º de
este decreto.

Artículo 4º - El gasto total que
demande el cumplimiento de lo
dispuesto por el presente de-
creto (reconocimiento y conve-
nio) y que asciende a la suma
total de cuatrocientos ochenta y
dos mil cuatrocientos cincuenta
pesos con sesenta y cuatro cen-
tavos ($ 482.450,64), será aten-
dido con el Fondo de Infraestruc-
tura Provincial por intermedio de
la Administradora Provincial del
Fondo para la Transformación y
el Crecimiento en su carácter de
fiduciaria y/o quien la sustituya,
en la siguiente forma y propor-
ción:

Resoluciones

Artículo 5º - Autorícese al servi-
cio administrativo contable del Mi-
nisterio de Infraestructura, Vivien-
da y Transporte a diligenciar en el
ejercicio 2012 los volantes de im-
putación correspondientes a fin de
atender los gastos emergentes
del convenio que se aprueba por
el Artículo 20 de este decreto du-
rante ese ejercicio.

Artículo 6º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Mariano E. Pombo

______

Nota: Se aclara que los Anexos del
citado decreto, podrán ser consul-
tadas y obtenidas en la Secretaría
de Despacho General del Minis-
terio de Infraestructura, Vivienda y
Transporte.

1 Con cargo al Presupuesto de Erogaciones vigente, Ejercicio 2011
Unidad de Gestión de Crédito F20852-512-01-103, Unidad de Ges-
tión de Consumo F20852, de acuerdo con el siguiente detalle:
• Operar y Mantener Sistema de Almacenamiento y

Distribución de Agua Potable, Riego y Efluentes
Cloacales Nueva Villa Potrerillos (Reconocimiento
de Legítimo Abono Abril/Mayo de 2011) $ 80.408,44

• Operar y Mantener Sistema de Almacenamiento y
Distribución Agua Potable, Riego y Efluentes
Cloacales Nueva Villa de Potrerillos (Convenio
junio a diciembre 2011) $    281.399,64
Subtotal.Ejercicio 2011 $ 361.808,08

2 • Con cargo al Presupuesto de Erogaciones
-Ejercicio 2012
PARTIDAS CORRELATIVAS:

• Operar y Mantener Sistema de Almacenamiento
y Distribución Agua Potable, Riego y Efluentes
Cloacales Nueva Villa de Potrerillos (Convenio
enero a marzo 2012) $    120.642,56
Subtotal Ejercicio 2012 $    120.642,56
TOTAL GENERAL EJERCICIOS 2011/2012 $ 482.450,64

MINISTERIO DE SALUD
_____

RESOLUCION Nº 1.696

Mendoza, 4 de agosto de 2011.
Visto el expediente 3038-M-11-

77770, en el cual se solicita recti-
ficar la parte pertinente de la Re-
solución Nº 3336/10 en lo que res-
pecta al apellido de la Dra. Beatriz
Alicia Frites, siendo lo correcto
como se especifica y no como fi-
gura en la citada norma legal (Bea-
triz Alicia Brites)

Por ello, en razón de lo solici-
tado por la Subdirección de Per-
sonal,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

Artículo 1º - Rectificar la parte
pertinente de la Resolución Nº
3336/10, en lo que respecta al
apellido de la Dra. Beatriz Alicia
Frites, DNI. Nº 21.750.251, CUIL
Nº 27-21750251-4, siendo lo co-
rrecto como se consigna y no
como figura en la mencionada
norma legal (Beatriz Alicia Brites).

Artículo 2º - Comuníquese a
quienes corresponda, publíquese
y archívese.

Juan Carlos Behler
___________________________

RESOLUCION Nº 1.739

Mendoza, 11 de agosto de 2011
Visto el expediente 215-A-11-

04778, en el cual obra la renuncia
presentada por Dn. Lisardo Emi-
lio Tapia y se solicita la designa-
ción interina de Da. Zulema
Lourdes Lofaro en el Area Sanita-
ria Guaymallén del Ministerio, y
CONSIDERANDO:
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Que la designación que se
propicia se efectúa en forma inte-
rina y hasta tanto se cubra el car-
go por concurso, en conformidad
con lo dispuesto por la Ley Nº
5465.

Que se ha dado cumplimiento
a lo establecido por el Art. 2º del
Decreto-Acuerdo Nº 565/08 y De-
creto-Acuerdo Nº 608/08.

Que conforme lo dispuesto por
Decreto Nº 3282/86, modificado
por Decreto Nº 650/90, la desig-
nación se realiza en el cargo de
Clase 710 - Cód. 15-2-01-05.

Por ello, en razón del pedido
formulado, lo informado por la
Subdirección de Personal y lo
aconsejado por la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, In-
fraestructura e Insumos y en uso
de las facultades conferidas por
el Decreto-Acuerdo Nº 845/93,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

Artículo 1º - Tener por acepta-
da a partir del 01 de abril de 2011,
la renuncia presentada por el
agente que a continuación se
menciona, al cargo que se con-
signa, con funciones en la depen-
dencia del Ministerio que se es-
pecifica:
Jurisdicción 08 - Carácter 1
Area Sanitaria Guaymallén - Uni-
dad Organizativa 4
Clase 010 - Cód. 15-2-01-05
Dn. Lisardo Emilio Tapia, clase
1946, L.E. Nº 8.147.467.

Artículo 2º - Designar interina-
mente y hasta tanto se cubra el
cargo por concurso, a la persona
que se menciona, en el cargo que
se indica, en la dependencia del
Ministerio que se consigna:
Jurisdicción 08 - Carácter 1
Area Sanitaria Guaymallén - Uni-
dad Organizativa 44
Clase 710 - Cód. 15-2-01-05
Da. Zulema Lourdes Lofaro, cla-
se 1976, DNI. Nº 25.484.949.

Artículo 3º - Establecer que Da.
Zulema Lourdes Lofaro, clase 1976,
DNI. Nº 25.484.949, deberá cumplir
cuarenta (40) horas semanales de
trabajo, razón por la cual le corres-
ponde percibir el adicional dispues-
to por las leyes vigentes.

Artículo 4º - Lo dispuesto por
la presente resolución, rige a par-
tir de la fecha de su dictado.

Artículo 5º - Comuníquese a
quienes corresponda, publíquese
y archívese.

Juan Carlos Behler
___________________________

RESOLUCIÓN Nº 1.815

Mendoza, 23 de agosto de 2011
Visto el expediente 4048-H-11-

04186 en el cual se solicita la con-
tratación de la Dra. Mariela Alejan-

dra Grucci, con funciones de Mé-
dico Residente de Cuarto Año - 1º
Nivel-, en el sistema de Residen-
cia de Tocoginecología Hospital
«Luis Lagomaggiore» del Minis-
terio; y
CONSIDERANDO:

Que la contratación solicitada
se efectúa ante la necesidad de
continuar con el desarrollo de los
sistemas de Residencias, que
contribuyen a capacitar en forma
práctica, en distintas especialida-
des y completar la formación inte-
gral del profesional, ejercitándolo
en el desempeño responsable,
eficiente y ético en el ámbito de la
salud.

Que el sistema de capacita-
ción en la Provincia tiene una du-
ración de cuatro (4) años, razón
por la cual se hará cargo de los
contratos de los profesionales, en
el presente ciclo lectivo.

Por ello en razón de lo infor-
mado por la Subdirección de Per-
sonal, la conformidad de la Direc-
ción General de Recursos Huma-
nos, Infraestructura e Insumos, en
uso de las facultades delegadas
por el Decreto Nº 929/95.

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

Artículo 1º- Reconocer a partir
del 01 de junio de 2011 y hasta el
día anterior a la fecha de la pre-
sente resolución y contratar a par-
tir de la fecha de la misma y hasta
el 31 de mayo de 2012, al profe-
sional que se menciona a conti-
nuación, en la Residencia y de-
pendencia del Ministerio que se
detalla, con la Ayuda Económica
Mensual equivalente al cargo que
se consigna de acuerdo a lo dis-
puesto por el Art. 51º de la Ley Nº
7857, más el Adicional equivalen-
te por Guardia establecido por el
Art. 35º del Decreto-Acuerdo Nº
142/90, ratificado por Ley Nº 6268:
Jurisdicción 08 - Régimen Sala-
rial 87
Unidad Organizativa 01 - Carácter  1
Agrupamiento 3 - Asistencial y Sa-
nitario
Residente de 4º Año - Primer Nivel
Hospital «Luis Lagomaggiore»
Clase 005- Tocoginecologia -  Adi-
cional por Guardia (duración 1 año)
Dra. Mariela Alejandra Grucci, Cla-
se 1983, DNI Nº 30.024.716, CUIL
Nº 23-30024716-4.

Artículo 2º- El gasto autorizado
por el Art. 1º de la presente resolu-
ción, será atendido con cargo a la
siguiente partida del Presupues-
to año 2011:
Cuenta General: S96100 41102
000
Unidad de Gestión: S01001

Artículo 3º- Autorizar a la Sub-
dirección de Personal del Ministe-
rio, a diligenciar el pertinente vo-

lante de imputación preventiva, al
inicio de cada ejercicio, mientras
se encuentre vigente el contrato
efectuado por el Art. 1º de la pre-
sente resolución.

Artículo 4º - Comuníquese a
quienes corresponda publíquese
y archívese.

Juan Carlos Behler
____________________________

RESOLUCIÓN Nº 1.821

Mendoza, 24 de agosto de 2011
Visto el expediente 127-A-11-

04841, en el cual obra la renuncia
presentada por la Lic. Beatriz Es-
tela Maturano, quien revista en la
Unidad Organizativa 45, Área Sa-
nitaria Junín del Ministerio.

Por ello, en razón del pedido
formulado y lo informado por la
Subdirección de Personal y la con-
formidad de la Dirección de Cen-
tros de Salud,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

Artículo 1º - Tener por acepta-
da a partir del 1 de julio de 2011, la
renuncia presentada por la profe-
sional que a continuación se men-
ciona, al cargo que se consigna,
con funciones en la dependencia
del Ministerio que se especifica:
Jurisdicción 08 - Carácter 1
Área Sanitaria Junín - Unidad Or-
ganizativa 45
Clase 008  -Psicóloga- Cód. 27-3-
04-07
Lic. Beatriz Estela Maturano, cla-
se 1949, LC N° 6.065.119, CUIL
N° 27-06065119-7.

Artículo 2º - Comuníquese a
quienes corresponda, publíquese
y archívese.

Juan Carlos Behler
_______________________________

RESOLUCIÓN Nº 1.827

Mendoza, 25 de agosto de 2011
Visto el expediente 374-H-11-

04362, en el cual se solicita la con-
tratación del Lic. Rodrigo Edgardo
Alonso, con funciones de Jefe de
Residentes en el Hospital «El Sau-
ce» dependiente del Ministerio; y
CONSIDERANDO:

Que dichos contratos se efec-
túan ante la necesidad de conti-
nuar con el desarrollo de los Sis-
temas de Residencias, que con-
tribuyen a capacitar en forma in-
tensiva el servicio, en distintas
especialidades y completar la for-
mación integral del profesional,
ejercitándolo en el desempeño
responsable, eficiente y ético en
el ámbito de la salud.

Por ello, en razón de lo infor-
mado por la Subdirección de Per-
sonal, la conformidad de la Direc-
ción General de Recursos Huma-

nos, Infraestructura e Insumos y
en uso de las facultades delega-
das por Decreto Nº 929/05,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

Artículo 1º- Reconocer a partir
del 1 de junio de 2011 y hasta el
día anterior a la fecha de la pre-
sente resolución y contratar a par-
tir de la fecha de la misma y hasta
el 31 de mayo de 2012, al profe-
sional que se menciona a conti-
nuación, con funciones de Jefe de
Residentes, en la Residencia que
se indica del Hospital «El Sauce»
del Ministerio, con la Ayuda Eco-
nómica Mensual equivalente al
cargo que se consigna, de acuer-
do con lo dispuesto por el Art. 51º
de la Ley Nº 7857, más el Adicio-
nal equivalente por Guardia esta-
blecido por el Art. 35º del Decreto-
Acuerdo Nº 142/90 y sus modifi-
catorios, ratificado por Ley Nº 6268
y por funciones jerárquicas de Jefe
de Servicio:
Jurisdicción 08 - Régimen Sala-
rial 87
Unidad Organizativa 01 - Carácter 1
Agrupamiento 3 - Asistencial y Sa-
nitario
Jefe de Residentes
Hospital «El Sauce»
Clase 007 - Psicólogo - Adicional
por Guardia Art. 35º
Lic. Rodrigo Edgardo Alonso, cla-
se 1982, DNI Nº 29.717.099, CUIL
Nº 20-29717099-7.

Artículo 2º- El gasto autorizado
por el Art. 1º de la presente resolu-
ción, será atendido con cargo a la
siguiente partida del Presupues-
to año 2011:
Cta. General: S96100 41102 000
Unidad de Gestión: S01001.

Artículo 3º- Autorizar a la Sub-
dirección de Personal del Ministe-
rio, a diligenciar el pertinente vo-
lante de imputación preventiva, al
inicio de cada ejercicio, mientras
se encuentre vigente el contrato
efectuado por el Art. 1º de la pre-
sente resolución.

Artículo 4º - Comuníquese a
quienes corresponda, publíquese
y archívese.

Juan Carlos Behler
____________________________

RESOLUCIÓN Nº 1.828

Mendoza, 25 de agosto de 2011
Visto el expediente 399-H-11-

04362 en el cual se solicita la con-
tratación del Dr. José Fernando
Cruz Fourcade, con funciones de
Médico Residente, de Cuarto Año
- 1º Nivel-, en el sistema de Resi-
dencia de Psiquiatría Hospital «El
Sauce» del Ministerio; y
CONSIDERANDO:

Que la contratación solicitada se
efectúa ante la necesidad de conti-
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DIRECCION GENERAL
DE ESCUELAS

_____

RESOLUCIÓN Nº 2.035

Mendoza, 15 de setiembre de
2011

Visto el Artículo Nº 14 de la Ley
de Educación Nacional Nº 26206,
donde se establece que los Servi-
cios Educativos de Gestión Social
y Cooperativa integran el Sistema
Educativo Nacional (Expediente Nº
2757-D-11-02675); y
CONSIDERANDO:

Que el Gobierno de la Provin-
cia de Mendoza mediante el De-
creto Nº 714 del 30 de abril de 2010
crea la Dirección de Educación de
Gestión Social, dependiente de la
Subsecretaría de Educación;

Que por el mismo Decreto se
establece que la Dirección de
Educación de Gestión Social "se
encargará de planificar, ejecutar,
monitorear y evaluar acciones y
proyectos educativos en el marco
de la educación de gestión social,
con el objeto de promover la edu-
cación integral como derecho per-
sonal y social durante toda la vida,
garantizando la ampliación del
acceso a los derechos generan-
do una mayor democratización
que permita a niños, adolescen-
tes, jóvenes y adultos la construc-
ción de ciudadanía plena";

nuar con el desarrollo de los siste-
mas de Residencias, que contribu-
yen a capacitar en forma práctica,
en distintas especialidades y com-
pletar la formación integral del pro-
fesional, ejercitándolo en el desem-
peño responsable, eficiente y ético
en el ámbito de la salud.

Que el sistema de capacita-
ción en la Provincia tiene una du-
ración de cuatro (4) años, razón
por la cual se hará cargo de los
contratos de los profesionales, en
el presente ciclo lectivo.

Por ello en razón de lo infor-
mado por la Subdirección de Per-
sonal, la conformidad de la Direc-
ción General de Recursos Huma-
nos, Infraestructura e Insumos, en
uso de las facultades delegadas
por el Decreto Nº 929/95.

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

Artículo 1º- Reconocer a partir
del 01 de junio de 2011 y hasta el
día anterior a la fecha de la pre-
sente resolución y contratar a par-
tir de la fecha de la misma y hasta
el 31 de mayo de 2012, al profe-
sional que se menciona a conti-
nuación, en la Residencia y de-
pendencia del Ministerio que se
detalla, con la Ayuda Económica
Mensual equivalente al cargo que
se consigna de acuerdo a lo dis-
puesto por el Art. 51º de la Ley Nº
7857, más el Adicional equivalen-
te por Guardia establecido por el
Art. 35º del Decreto-Acuerdo Nº
142/90, ratificado por Ley Nº 6268:
Jurisdicción 08 - Régimen Sala-
rial 87
Unidad Organizativa 01 - Carácter 1
Agrupamiento 3 - Asistencial y Sa-
nitario
Residente de 4º año - Primer Ni-
vel
Hospital «El Sauce»
Clase 005 - Psiquiatría - Adicional
por Guardia (duración un año)
Dr. José Fernando Cruz Fourcade,
Clase 1982, DNI Nº 18.847.220,
CUIL Nº 20-18847220-7.

Artículo 2º- El gasto autorizado
por el Art. 1º de la presente resolu-
ción, será atendido con cargo a la
siguiente partida del Presupues-
to año 2011:
Cuenta General: S96100 41102
000
Unidad de Gestión: S01001

Artículo 3º- Autorizar a la Sub-
dirección de Personal del Ministe-
rio, a diligenciar el pertinente vo-
lante de imputación preventiva al
inicio de cada ejercicio, mientras
se encuentre vigente el contrato
efectuado por el Art. 1º de la pre-
sente resolución.

Artículo 4º - Comuníquese a
quienes corresponda, publíquese
y archívese.

Juan Carlos Behler

RESOLUCIÓN Nº 1.829

Mendoza, 25 de agosto de 2011
Visto el expediente 4221-H-11-

04186 en el cual se solicita la con-
tratación de la Dra. Silvia Natalia
Pereira, con funciones de Médico
Residente de Cuarto Año - 1º Ni-
vel-, en el sistema de Residencia
de Tocoginecología Hospital «Luis
Lagomaggiore» del Ministerio; y
CONSIDERANDO:

Que la contratación solicitada
se efectúa ante la necesidad de
continuar con el desarrollo de los
sistemas de Residencias, que
contribuyen a capacitar en forma
práctica, en distintas especialida-
des y completar la formación in-
tegral del profesional, ejercitán-
dolo en el desempeño responsa-
ble, eficiente y ético en el ámbito
de la salud.

Que el sistema de capacita-
ción en la Provincia tiene una du-
ración de cuatro (4) años, razón
por la cual se hará cargo de los
contratos de los profesionales, en
el presente ciclo lectivo.

Por ello en razón de lo infor-
mado por la Subdirección de
Personal, la conformidad de la
Dirección General de Recursos
Humanos, Infraestructura e In-
sumos, en uso de las faculta-
des delegadas por el Decreto
Nº 929/95.

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

Artículo 1º- Reconocer a partir
del 01 de junio de 2011 y hasta el
día anterior a la fecha de la pre-
sente resolución y contratar a par-
tir de la fecha de la misma y hasta
el 31 de mayo de 2012, a la profe-
sional que se menciona a conti-
nuación, en la Residencia y de-
pendencia del Ministerio que se
detalla, con la Ayuda Económica
Mensual equivalente al cargo que
se consigna de acuerdo a lo dis-
puesto por el Art. 51º de la Ley Nº
7857, más el Adicional equivalen-
te por Guardia establecido por el
Art. 35º del Decreto-Acuerdo Nº
142/90, ratificado por Ley Nº 6268:
Jurisdicción 08 - Régimen Sala-
rial 87
Unidad Organizativa 01 - Carácter
1
Agrupamiento 3 - Asistencial y
Sanitario
Residente de 4º año - Primer Ni-
vel
Hospital «Luis Lagomaggiore»
Clase 005- Tocoginecología - Adi-
cional por Guardia (duración 1 año)
Dra. Silvia Natalia Pereira, Clase
1978, DNI Nº 26.872.335, CUIL Nº
27-26872335-3.

Artículo 2º- El gasto autorizado
por el Art. 1º de la presente resolu-
ción, será atendido con cargo a la

siguiente partida del Presupues-
to año 2011:
Cuenta General: S96100 41102
000
Unidad de Gestión: S01001

Artículo 3º- Autorizar a la Sub-
dirección de Personal del Ministe-
rio, a diligenciar el pertinente vo-
lante de imputación preventiva, al
inicio de cada ejercicio, mientras
se encuentre vigente el contrato
efectuado por el Art. 1º de la pre-
sente resolución.

Artículo 4º - Comuníquese a
quienes corresponda, publíquese
y archívese.

Juan Carlos Behler
____________________________

RESOLUCIÓN Nº 1.831

Mendoza, 25 de agosto de 2011
Visto el expediente 4458-H-11

04186, en el cual se solicita la con-
tratación de la Dra. Silvana Amalia
Romera, con funciones de Jefe de
Residentes en el Hospital «Luis
C. Lagomaggiore» dependiente
del Ministerio; y
CONSIDERANDO:

Que dichos contratos se
efectúan ante la necesidad de
continuar con el desarrollo de
los Sistemas de Residencias,
que contribuyen a capacitar en
forma intensiva el servicio, en
distintas especialidades y com-
pletar la formación integral del
profesional, ejercitándolo en el
desempeño responsable, efi-
ciente y ético en el ámbito de la
salud.

Por ello, en razón de lo infor-
mado por la Subdirección de Per-
sonal, la conformidad de la Direc-
ción General de Recursos Huma-
nos, Infraestructura e Insumos y
en uso de las facultades delega-
das por Decreto Nº 929/05,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

Artículo 1º- Reconocer a par-
tir del 1 de junio de 2011 y hasta
el día anterior a la fecha de la pre-
sente resolución y contratar a
partir de la fecha de la misma y
hasta el 31 de mayo de 2012, a
la profesional que se menciona
a continuación, con funciones de
Jefe de Residentes, en la Resi-
dencia que se indica del Hospi-
tal «Luis C. Lagomaggiore» del
Ministerio, con la Ayuda Econó-
mica Mensual equivalente al car-
go que se consigna, de acuerdo
con lo dispuesto por el Art. 51º
de la Ley Nº 7857, más el adicio-
nal equivalente por Guardia es-
tablecido por el Art. 35º del De-
creto-Acuerdo Nº 142/90 y sus
modificatorios, ratificado por Ley
Nº 6268 y por funciones jerárqui-
cas de Jefe de Servicio:

Jurisdicción 08 - Régimen Sala-
rial 87
Unidad Organizativa 01 - Carácter 1
Agrupamiento 3 - Asistencial y
Sanitario
Jefe de Residentes
Hospital Luis C. Lagomaggiore
Servicio Anestesia
Clase 007 - Médico - Adicional por
Guardia Art. 35º
Dra. Silvana Analía Romera, clase
1981, DNI Nº 28.847.268, CUIL Nº
27-28847268-3.

Artículo 2º- El gasto autorizado
por el Art. 1º de la presente resolu-
ción, será atendido con cargo a la
siguiente partida del Presupues-
to año 2011:
Cuenta General: S96100 41102
000
Unidad de Gestión: S01001

Artículo 3º- Autorizar a la Sub-
dirección de Personal del Ministe-
rio, a diligenciar el pertinente vo-
lante de imputación preventiva, al
inicio de cada ejercicio, mientras
se encuentre vigente el contrato
efectuado por el Art. 1º de la pre-
sente resolución.

Artículo 4º - Comuníquese a
quienes corresponda, publíquese
y archívese.

Juan Carlos Behler
____________________________
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S.E.O.S., desde una perspectiva
eminentemente educativa, la im-
plementación de políticas de pro-
moción y compensatorias dirigi-
das a la Primera Infancia, además
de las dirigidas a niños, niñas y
adolescentes, son de vital impor-
tancia en términos de fortaleci-
miento y consecución de igualdad
de oportunidades y equidad y cali-
dad educativa, puesto que duran-
te los primeros años de vida y fun-
damentalmente en los dos prime-
ros, se constituyen y construyen
bases estructurales a nivel
cognitivo, afectivo y psicomotriz que
garantizarán un óptimo desarrollo
integral, con la consecuente posi-
bilidad de acceso a un óptimo um-
bral de desarrollo educativo y so-
cial;

Que es importante resaltar la
significativa tarea socio educativa
de los S.E.O.S., tanto en los Cen-
tros de Actividades Educativas y
más pertinentemente en los Jar-
dines Maternales, donde se tien-
de fundamentalmente al logro de
los procesos cognitivos fundantes
de la capacidad de aprendizaje de
los sujetos, y no solo esto, sino
que la tarea es atravesada por los
demás aspectos significativos en
la vida del sujeto como nutrición,
salud, recreación, fortaleciendo
las condiciones de educabilidad
de los sujetos;

Que el Programa S.E.O.S. ha
sido pionero a nivel nacional en
desarrollar instituciones educati-
vas con un alto perfil social, es-
tando orientado prioritariamente a
las familias en situación de vulne-
rabilidad, abordando aspectos
educativos, asistenciales y
promocionales, con fuerte impron-
ta preventiva, con apertura y parti-
cipación comunitaria, de gestión
asociada entre estado provincial,
municipios y organizaciones so-
ciales;

Que fundamentalmente desde
la experiencia de los S.E.O.S., y
otras instituciones educativas
como Centros de Educación de
Jóvenes y Adultos y escuelas de
Gestión Privada a cargo de comu-
nidades religiosas, surge en gran
medida la conceptualización de la
Educación de Gestión Social
como un servicio educativo con
características de Gestión Asocia-
da que involucra a las Organiza-
ciones de la Sociedad Civil, al Es-
tado Municipal y a empresas, con
fuerte apoyo del Gobierno Provin-
cial y con real participación de la
Comunidad toda, posibilitando la
generación de fortalezas en los
aspectos educativos de niñas, ni-
ños, adolescentes, jóvenes y adul-
tos, favoreciendo inclusión con ca-
lidad en el corto plazo, y fortale-

ciendo aspectos familiares y co-
munitarios en el mediano y largo
plazo;

Que la Educación de Gestión
Social es de total
complementariedad y viene a
coadyuvar las acciones y Políticas
Educativas Nacionales y Provin-
ciales en pleno desarrollo, plan-
teando la co responsabilidad y la
co-construcción de un mejor futu-
ro para la población, posibilitando
una mejor calidad de vida, con un
fuerte apoyo operativo y presu-
puestario del Estado Provincial
como garante de derechos;

Que el 19 de Setiembre se
conmemora el Aniversario del na-
cimiento del Maestro y Educador
Popular Latinoamericano Paulo
Freire;

Que, en términos de experien-
cias y conceptualizaciones mun-
diales, la educación de gestión
social tiene sus bases fundamen-
tales en la Educación Popular
cuyo máximo constructor y expo-
nente, es el gran educador brasi-
leño Paulo Freire, quien desarro-
lló un nuevo paradigma educativo
fundado primero en la "Pedago-
gía del Oprimido", alimentado con
la "Pedagogía de la Esperanza" y
resultando en la "Pedagogía Críti-
ca y Liberadora";

Que es justo, apropiado y per-
tinente  legitimar la tarea que du-
rante los últimos 21 años han de-
sarrollado los centros S.E.O.S.,
sus docentes, instituciones inter-
medias - Organizaciones de la
Sociedad Civil y Municipalidades -
las comunidades y demás acto-
res involucrados en tan importan-
te y significativa acción socio-edu-
cativa;

Que es necesario y oportuno
el reconocimiento público de to-
dos los actores sociales involucra-
dos en esta esencial tarea socio
educativa, especialmente de los
docentes e instituciones interme-
dias que han gestionado y llevado
adelante los centros S.E.O.S. que
tantos beneficios ha brindado a la
sociedad mendocina;

Que observando el paralelis-
mo y los considerables aspectos
prácticos y conceptuales que se
comparten con la producción y de-
sarrollo teórico y experiencial de
la Pedagogía Freireana con la his-
toria del S.E.O.S. y que dicha pro-
ducción y desarrollo construye  y
compone las estructuras
fundantes de la Educación de
Gestión Social;

Por ello,
EL DIRECTOR GENERAL

DE ESCUELAS
RESUELVE:

Artículo 1º - Establézcase el día
19 de Setiembre como el "Día del

Que por Resolución Nº 1251
del 22 de Junio de 2011 del Direc-
tor General de Escuelas se es-
tructura la Dirección de Educación
de Gestión Social, con la Misión
de "Aplicar, en todos los niveles y
modalidades del Sistema Educa-
tivo Provincial, un modelo de Or-
ganización, Planificación, Ejecu-
ción, Monitoreo y Evaluación de ac-
ciones y proyectos educativos en
el marco de la Educación de Ges-
tión Social; trabajar con las insti-
tuciones educativas para el desa-
rrollo de instancias de educación
formal y/o no formal, en vías de
cumplir el mandato legal y social
de garantizar educación en térmi-
nos de inclusión, equidad y cali-
dad a la población mendocina a
partir de un modelo participativo
de co-construcción y co-responsa-
bilidad social, entendiendo la edu-
cación como motor de inclusión,
reconstrucción, transformación y
ascenso social; articular, en térmi-
nos de gestión asociada, con ca-
racterísticas de transversalidad,
complementariedad, integralidad,
equidad territorial y articulación,
con organizaciones de la sociedad
civil, empresas, municipios y otros
actores sociales organizados, con
el fin de promover la educación
integral como derecho personal y
social durante toda la vida; garan-
tizar la ampliación del acceso a los
derechos generando una mayor
democratización que permita a ni-
ñas, niños, adolescentes, jóvenes,
adultos y adultos mayores la cons-
trucción de ciudadanía plena";

Que asimismo se establece
como objetivo de la Dirección de
Educación de Gestión Social "in-
corporar a la educación pública,
en todos sus niveles y modalida-
des, un modelo de educación de
gestión social que favorezca la
viabilización de acciones educati-
vas integrales que atiendan nece-
sidades complejas o diferencia-
les de la vida social, cultural o eco-
nómica, con criterios de
contextualización, equidad territo-
rial y de gestión asociada con or-
ganizaciones de la sociedad civil,
empresas, municipios y/u otros
actores sociales organizados, en
términos de corresponsabilidad
social, ampliando la cobertura
educativa prioritariamente a po-
blación en situación de oportuni-
dad educativa desfavorable";

Que la creación de la Dirección
de Educación de Gestión Social
en la provincia de Mendoza, tiene
total e íntima relación con la expe-
riencia y el desarrollo de los
S.E.O.S - Servicios Educativos de
Origen Social - desde el año 1988
hasta la actualidad;

Que en el marco de los

Servicio Educativo de Origen So-
cial y de la Educación de Gestión
Social" en función de las razones
expuestas en los considerandos
de la presente Resolución.

Artículo 2º - Publíquese en el
Boletín Oficial, comuníquese a
quienes corresponda e insértese
en el Libro de Resoluciones.

Carlos Alberto López Puelles
________________________________

DIRECCION DE VIAS
Y MEDIOS DE TRANSPORTE

______

RESOLUCION N° 2.948

Mendoza, 20 de setiembre de
2011

Visto el expediente N° 11684-
D/11-10036, mediante el cual se
tramita la realización de un Con-
curso Público para el otorgamien-
to de permisos del Servicio Auto
Rural Compartido, y
CONSIDERANDO:

Que el citado servicio es crea-
do por Ley 7938, mientras que su
Decreto Reglamentario N° 4305
establece en su Artículo 11° que
los cupos que no hayan sido cu-
biertos con los permisionarios
actuales se deberán otorgar me-
diante dicho proceso licitatorio.

Que por Resolución N° 2612/
2010 se han establecido los cu-
pos correspondientes.

Por lo expuesto, y en base a lo
dispuesto por Ley 7412 en su Ar-
tículo 10° inciso 16,

El Director de Vías y Medios de
Transporte, ejerciendo las funcio-
nes del Artículo 83° de la Ley 7412
y según Decretos 1724/06 y 162/
07

RESUELVE:
Artículo 1º - Apruébese el Plie-

go de Bases y Condiciones para
el Llamado a Concurso Público
para el otorgamiento de setenta y
tres (73) permisos del Servicio
Auto Rural Compartido en Zonas
fuera del Radio del Gran Mendo-
za, distribuidos en los Departa-
mentos de Lavalle, Tunuyán, Tu-
pungato, San Carlos, San Rafael,
General Alvear, Malargüe, San Mar-
tín, Junín, Santa Rosa, La Paz y
Rivadavia.

Artículo 2º - Llámase a Concur-
so Público del servicio detallado
en el artículo anterior, cuyo Acto de
Apertura de Ofertas se llevará a
cabo el día 20 de octubre de 2011
a las 09,00 horas, en el Salón
Cultural de Seguros Bernardino
Rivadavia, ubicado en Calle José
Vicente Zapata N° 351 de la Ciu-
dad de Mendoza.

Artículo 3º - Comuníquese a
quienes corresponda y archívese.

Diego Martinez Palau


